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En lo Ciudod de México, siendo los l0:00 horos del l5 de seotiembre de 20.|ó, se
reunieron en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en Insurgentes Sur,
número I.|43, Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juorez, C.P,03720, los CC,;
Mqnuel MortÍnez Cebollos, Presidente Suolente del Comité de Tronsoorencio
(Comité) del Instituto Federol de Telecomunicociones (lnstituto) y Director de
Acceso q lo Informoción, Obligociones de Tronsporencio y Archivo; Lucio Morio
Rendón Ortiz, Director Generol Adjunto (Asesor de Presidencio) en su colidod de
miembro del Comité; Korlo Cristol Menéndez Vorgos, Directoro de Instrumentoción
Legol, como Suplente del Director Generol de Instrumentoción en su colidod de
miembro del Comité; Oscor Everordo lborro Morl'ínez, Director Generol de
Adquisiciones, Recursos Moterioles y Servicios Generoles, y Coordinodor de
Archivos en su colidod de invitodo permonente en términos de lo dispuesto por el
numerol Décimo, frocción l, inciso e) de los Lrneomientos poro lo Organizoción y
Conseruación de Archivos, oprobodos por el Consejo Nocionol de Tronsporenciq,
Acceso a lo lnformoción Pública y Profección de Dofos Personoles y, Moriel
Alejondro Mondrogón Bustos, Subdirectoro de Informoción y Secretorio Técnico del
Comité, poro que, con fundomento en los orlículos M y 65 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público (LFTAIP) se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO.- Registro de osistencio.

SEGUNDO.- Lecturo y oproboción del Orden del Dío,

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por lqs Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción público con números de folio:

091210007041ó
o912t00071 7tó
491210007r 9r ó
o91210m72216

CUARTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo
solicitodo por lo Unidod de Cumplimiento poro dor respuesto o lo solicitud de
occeso o lo informoción con número de folio:

091210007301ó

INTO.- Asuntos generoles.
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PRIMERO,- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tolvirtud, se decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO,- El Presidente Suplente dio lecturo olOrden del Dío,

Acto seguido, el Presidente Suplente consultó o los miembros del Comité sobre lo
omplioción del plozo poro dor respuesto q lo solicitud de occeso o lo informoción
número 0009.|2.|0007301ó, por porte de lo Unidqd de Cumplimiento, todo vez que
los orgumentos expuestos por dicho Áreo no son suficientes, ni precisos, lo cuol
genero confusión, De esto monero, el Órgono Colegiodo no emite
pronunciomiento en esto octuoción o fin de requerir o lo Unidod en cito que dé
uno explicoción mós cloro y oporte los elementos suficientes que permiton lo
confirmoción de lo omplioción, En este sentido, lo solicitud se onolizorÓ en uno
próximo sesión,

Por lo onteriormente exouesto, se elimino del Orden del Dio.

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción públicq con números de folio:

. 09121cfp.7c/.16

Con fecho 24 de ogosio de 201ó,'se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o ocfo odministrotivo emitido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones que conste denfro del expediente de evoluoción del
impocto de los medidas de preponderoncio impuesfos ol Agenfe
Económico Preponderonfe en el sector de los telecomunicociones de
conformidod con /os medidos: Sepfuogésimo del Anexo l,
Quincuogésimo Sépfima del Anexo 2 y Vigésimo Cuqrfo del Anexo 3 de
la , solución de preponderancio contenido en el ocuerdo

rFT/ExT/0&314/7ó 
v expedido por ese lnstitufo con fecho ó de mozo de

4, incluido de monero eiemplificotivo y no limifotivo eloficio de inicio'
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cuolqu¡er oficio notificodo ol Agenfe Económico Preponderonte y lo
resoluc¡ón o dicho expedienfe. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, enfre otros, o lo Unidod de Político
Regulotorio,

Al respecto, elTitulor de lo Unidod en cito, medionte oficio IFI/221IUPR/498/201ó de
fecho ó de septiembre del presente oño, monifestó lo siguiente:

Airespecto hogo de conocimienfo lo siguiente:

Duronte lo lX Ses¡on Ordinorio del Pleno del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se oprobó el
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE LA CONSUTTA PÚBUCA.
EN RflAdÓN CON IA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE
IAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANIE EN Et
SECIOR DE l-4S TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuentro
relocionado con lo evoluoción de /os medidos impuesfos ol ogenfe
económico preponderonte en el secfor de los felecomunicociones, Dicho
informoción tiene el coracter de público y puede ser consulfodo en lo
pógino de internef del lnsfituto Federol de Telecomunicociones medionfe
lo siguiente ligo elecfrónico:

pü

Asimismo, le hogo mención que lo Unidod de Político Regulotorio,
medionte oficios IFT/221/UPR/232/201ó, IFT/221/UPR/233/201ó,
IFT/221/UPR/234/201ó y IFT/221/UPR/235/201ó, todos de fecho 04 de moyo
de 201ó, requirió olAgenfe Económico Preponderanfe en elsector de los
lelecomunicaciones (en lo sucesiyo AEP), diverso informoción con lo
finolidod de ollegorse de elemenfos de onólisis en reloción con lo
efectividad de los medidos en términos de compefencio que le fueron
impuesfos y osí estar en posibilidod de reolizor elonólisis sobre efecfividod
de los medidos y los determinociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidos osiméfricos; todo ello, en el marco de
lo evoluoción de los medidos impuesfos ol AEP. En odición o lo onterior, lo
Unidod de Polífico Regulotorio, signó los oficios IFT/221/UPR/304/201ó,

'/221 
/UPR/305/201 ó, IFT/221 /UPR/30ó/201 ó y tFT/221 /UPR/307 /201 ó, fodos

fecho 25 de moyo del 201ó, los cuoles de igual formo estón
con lo evoluoción bienol.
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En esfe senfido. y con fundomenfo en lo dispuesto en los ortículos I m, I I I,
I Ió y 129 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación
Pública (LGTAIP), I I 3 frocción I, I l8 y 130 cuorto pórrofo de lo Ley Federol
de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público (LFTAIP), osí como los
lineamientos Trigésimo octovo y Quincuogésimo sexto de los Lineomienfos
Generoles en Moterio de Closificoción y Desclosificoción de la
informoción, osí como pora elqboroción de versiones públicos en lo
suceslvo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos
en los sucesivo (Lineomienfos Generoles), se remifen versión público los
oficios ontes mencionodos; ello obedece, a que confienen dotos
personoles que deben ser considerodos con corocfer de informoción
confidenciol, yo que hocen idenfificobles o diversos personos, siendo con
ello informoción privodo, que de revelorse, ofecforío su intimidod y esfor
en posibilidod de ser identificodos o idenfificobles.

De lo mismo monero y o efecto de dor cumplimiento con lo estoblecido
en el ortículo 103, segundo pórrofo de lo LGTAIP y ll7 de lo LFlAlP, se
informo que los datos personales de los oficios que nos ocupon, son
confidencioles, y poro que /os suletos obligodos puedon otorgor acceso
o dicho informoción o un fercero disfinto o su fifulor, deberón contor con
el consentimienfo de los porticulores titulores de lo informoción, Io anferior
de conformidod con el ortículo 120 primer porrofo de lo LGTAIP en
correloción con el Trigésimo ocfovo y Cuodragésimo octovo segundo
pórrofo de los Lineomientos Generoles. Siendo el coso que esfo Unidod
Administrotiva no cuenfo con lo outorización delfifulor de lo informoción
en comento, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésto cuenfo
con elcorocfer de confidencioly por ello ho sido tesfodo.

Sirue de opoyo lo onterior, lo siguiente tesis oislodo emitido por lo Supremo
Corfe de Jusficio de lo Noción:

Epoco: Décimo Époco

Registro:2W233

lnsloncio: Primero Solo

Tipo de Tesis: Aislodo

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceta

Libro V, Febrero de 2012, Tomo I

M ote ri o(s) : C onstitu cion o I

Ies,sr lo. Vll/201 2 (l 0o,)

Pógino: ó55

CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORUECÓN PÚBLICA

TAL).
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Las frocciones ly ll del segundo pórrofo del ortículo óo. de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos, estoblecen que el derecho de occeso o lo informoción
puede limitorse en virlud del interés público y de lo vido privodo y los dotos
personoles, Dichos frocciones s'c,lo enuncion los fines constilucionolmente volidos o
legit¡mos poro estoblecer limitociones ol citodo derecho. sin emborgo, ombos
remiten o lo legisloción secundorio poro el desorrollo de los supuesfos específicos que
en procedon los excepciones que buquen proteger los bienes constifucionoles
enunciodos como lím¡tes ol derecho de qcceso o lo informoción. Así, en
cumplimiento ol mondofo constifucionol, lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público Gubernomentol estoblece dos criterios bojo los cuoles lo
informoción podró closificarse y, con ello. limitor el occeso de los potticulores o lo
mismo : el de informoción confidenciol y el de informoción reseruodo. En lo que
respecto ol límite previsto en lo Constifución, referente o lo vido privodo y los dolos
personoles. el orlículo 18 de lo ley estobleció como criterio de closiftcoción el de
informoción confidenciol, el cuol restringe el occeso o lo informoción que contengo
dotos personoles que requieron del consentimiento de los individuos poro su difusión,
distribución o comerciolizoción. Lo onterior tombién liene un susfenlo constifucionol
en lo dispuesto en el segundo pórrofo del oiículo ló constilucionol, el cuol reconoce
que el derecho o lo protección de dotos personoles -osi como ol occeso.
rectificoción y conceloción de los mismos- debe rer fufelodo por lo reglo generol,
so/vo /os cosos excepcionoles que se preveon en lo legisloción secundorio; osí como
en Io frocción V, del oportodo C, del oiículo 20 constilucionol. que profege lo
identidod y dotos personoles de los víctimos y ofendidos que seon porte en
procedimientos penoles.. Así pues, existe un derecho de occeso o Io informoción
público que rige como reglo generol. ounque limifodo, en formo tombién genérico,
por el derecho o lo protección de datos personoles. Por lo onterior. el occeso público-
poro todos los personos independientes del interés que pudieron tener- o los dofos
personoles distinfos o los del propio solicitonfe de informoc¡ón solo procede en cieftos
supuesfos, reconocidos expresomente por los leyes respectivos. Adicionolmente, lo
informoción confidenciol puede dor lugor o lo closificoción de un documenfo en su
fofolidod o de ciertos portes o posojes del mismo, pues puede dorse el coso de un
documenfo público que solo en uno sección contengo dotos confidencioles. Por
último y conforme o lo dispuesto en el oftículo 2l de lo lev, lo restricción de occeso o
lo informoción confidenciol no es obsoluto, pues puede permitirse su dífusión o
comerciolizocrón si se obtiene el conrenfimiento expreso de lo persono o que hogo
referencio lo informoción.

Amporo en revisión ló8/201 1. Comisión Mexicono de Defenso y Profección de los
Derechos Humonos, A.C. y otro. 30 de noviembre de 201 L Cinco votos, Ponente:
Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Jovier Mijongos y Gonzólez.

Ahoro bien, de conform¡dod con lo esfablecido en lo dispuesto por el
ortículo 133 de lo LGTAIP y 13ó de LFTAIP. esta Un¡dod Administrotivo, se
encuenfro imposibilitado pora ofender lo solicitud que nos ocupa bojo lo
modolidod elegido por el part¡culor, lo cuolcorresponde o "Entrego por
internef en lo PNT", ello en razón, de que lo informoción orribo señalado
contiene informoción confidenc¡ol, por ello, se hoce necesorio eloborar
vers¡ones públicos, mismos que se ponen o disposición de fodos los demós
modolidodes de enfrego que perm¡te eldocumento y esfoblecidos en el
ortículo 124, frocción V de lo LGTAIP yl25 de lo LFTAIP, como son coplos

ión en medios elecfrónicos, excepto
e puedo estor en opt¡tud de elegir lo
le convengo,
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A lo anterior, sirue de opoyo el criterio 8/13 del entonces lnstitufo Federal
de Acceso a lo lnformoción y Protección de Dotos (IFAD, hoy lnstifufo
Nocionol de Transporencia, Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos Personoles (NAD. el cuol establece:

"Cuondo existo impedimento justifrcodo de otender lo modalidod de entrego
elegido por el solicitonte, procede oftecer todos los demós opciones previstos en Io
Ley. De conformidod con lo dispueslo en /os ortículos 42 y 44 de lo Ley Federal de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, y 54 de su
Reglomento, lo entrego de lo informoción debe hocerse, en lo medido de lo posible.
en lo formo solicitodo por el interesodo, solvo que existo un impedimenfo jusfif¡codo
poro otenderlo, en cuyo coso, deberón exponerce los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el medio de reproducción solicitodo. En este senfido, lo entrego de
informoción en uno modolidod distinto o lo elegido por el porficulor solo procede, en
coso de que se ocredite lo imposibilidod de otenderlo. Lo onterior, yo que si bien, los
sujetos obl¡gados deben privilegior, en todo momento, el derecho de occeso o lo
informoción, ello no implica que desvíen su objeto sustonciol en lo otención y trómife
de los solicifudes efectuodos bojo lo tutelo de dicho derecho, Así, cuondo se
justifique el impedimento, los sujetos obl¡godos deberón nolificor ol porticulor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidqdes de entre que permito el
documento, toles como consulto dkecto, copios simples y ceiificodos, osí como lo
reproducción en cuolquier otro medio e indicqile, en su caso, /os cosfos de
reproducción y envío. poro que puedo estor en optitud de elegir lo que seo de su
interés o lo que mós le convengo. En estos cosos, /os su/eios obligodos deberón
intentor reduc¡r, en todo momento, /os cosfos de entrego de lo informoción y
gorontízor el debido equilibrio enlre el legítimo derecho de occeso o lo informoción
y tos posibilidodes moterioles de otorgor occeso o los documentos." (Énfosis oñodido)

Visto lo que nos ontecede y todo vez que los multicitodos oficios
ocfuolizon /os supuesfos estoblecidos en los ortículos lló LGTAIP, ll3
frocción l, LFTAIP y frigésimo octovo de los Lineomientos Generoles, se
solicito afenlomente o usfed. someter o consideroción de los miembros
del Comité el cuol pres¡de, lo oproboción de lo versión público de los
oficios que nos ocupon.

No se omife menc¡onor que de conformidad con lo dispuesto por el
Criferio 5/13 del enfonces lFAl hoV lNAl, no procede lo modqlidod de
consulto directo de los multicifodos escr¡tos, en virtud de que lo
documentoción que conf¡ene lo informoción solicitodo, como ya se
menc¡onó con onter¡oridod, confiene secciones clasificodos como
confidenc¡ales.

Por lo tonfo, y uno vez que ese H. Comité opruebe los versiones públ¡cos
ontes mencionodos, atend¡endo el princ¡p¡o de mÓximo publicidod y
disponibilidod de Io informoción y con fundomenfo en los ortículos I I I,
134, y l4l de lo LGTAIP, 108. 137 y 145 de lo LFTAIP, y Quincuogésimo sexto
de los Lineomienfos Generoles, se pone o disposición del solic¡tonte en
disco compocto, previo pago de derechos correspondienfe, en orch¡vo

ico, la versión público de los oficios mencionodos en /os pórrofos
y cuorto del presente escrito, mismos que conston de 43 foios
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útiles. en los que se contienen I fojas festodos por frotorse de informoción
personol, como se monifestó onteriormenfe.

Ahoro bien, en ofro orden de ideos y todo vez que la SAI que nos ocupa,
verso sobre documenfos gue se hubieren generodo por cuolquier seruidor
público del lnstituto Federol de Telecomunicociones (lnstituto) en reloción
delexpediente de evoluoción de impocfo de los medidas osimétricos, se
informo que los documentos que se hon generodo con posferioridod o los
oficios onfes mencionodos, guordon el corócfer de informoción
reseruoda, ello en términos de lo dispuesfo en los ortículos 104 y ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; lineomiento Trigésimo de los Lineomientos
Generoles.

Lo reservo de lo información, obedece a que dicho documenfoción son
porte infegronfe del procedimienfo odminisfrotivo seguido en formo de
juicio denominodo -PRocEDlMlENTo DE REVIS!ÓN BTANUAL EN IERMINOS
DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS AUE FUERON IMPUESTAS A QU/ENES
FUERON DECIARADOS /NTEGRA|WES DEL AGENTE ECONÓMICO
PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES' el cuol
encuenfro fundomenfo en lo esfoblecido en los medidos Sepfuogésimo
del Anexo I, Quincuogésimo Sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del
ANEXO 3 dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITIJTO

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONFS DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMERICA MÓVIL S.A.B. DE C.V.,
TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V, TELEFONOS DEt NOROESTE. S.A, DE
C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S,A.B. DE C.V., GRUPO CARSO, S,A,B, DE C,V,, Y
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A,B. DE C,V, COMO AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE IA
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." 6¡c) (en los sucesivo, lo
Resolución delAEP).

En rozón de lo onferior y todo vez que lo informoción solicifodo por el
requirente, es porte de un procedimienfo odministrotivo seguido en formo
de juicio, el cuol tiene por objefo reolizor un diognósfico sobre lo
efectividod de los medidas, los determinociones sobre los posibles
modificociones, supreslones o adiciones o lo reguloción asiméfrico;
pueden llegor o interrumpir, menoscabor o inhibir el diseño, negocioción
e implemenfoción del objefo moterio del procedimienfo y que no ho
cousodo estodo; su divulgoción podr'n cousar un serio perjuicio tonfo o
/os su7'efos obligodos, osí como, ol Agente Económico Preponderante, en
rozón de que se enforpecerío y compromeferío lo loma de decisiones del
órgono colegiado rector dellnsfitufo, yo que éste, serío sujefo de posibles

i,ilxr:il:oJ7''ZZ:"2,#H"3:i:
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deferminoción definifiva del lnsfifuto, pudieron inicior esfrafegios
comercioles que ofecfen el mercodo.

Asimismo, dicho reservo obedece o que lo informoción contenido en el
procedimiento, advierte occiones y decisiones que /os portes
implementorón, como porte de su estrotegio procesol, o fin de ocreditor
sus pretensiones, por lo que de divulgorse dicho informoción causorío
perjuicio o cuolquiero de los partes involucrodos. En razón de lo anferior,
lo informoción debe permanecer en secrecío en fonfo no couse estodo
lo resolución definitivo que determine eldiognósfico relocionodo sobre lo
efecfividod de los medidos y los determinociones sobre las posibles
modificociones, supresiones o odiciones de medidos asiméfricos
impuesfos ol AEP, que en su momento defermine el moximo órgano
colegiodo del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones.

Atendiendo o lo onterior, oltrotorse de un procedimiento odministrotivo
seguido en formo de juicio que no ho cousodo estodo, lo informoción
debe closificorse como reservodo, de conformidod con el artículo I13,
frocción Xlde lo LGTAIP, elcuolestoblece lo siguiente:

Artículo ll3, Como informoción reservodo podró closifrcorse oquello cuyo
publicoción:

(,..)

Xl. Vulnere lo conducción de los Expedientes judicioles o de los proced¡m¡entos
odministrotivos seguidos en formo de juicio, en fonto que hoyon cousodo estodo:

(...)'

Atendiendo o lo onterior, lo informoción en comenfo guordo el corócfer
de informoción RESERVADA por un periodo de 2 (dos) oños, en férminos
de Io dispuesto en los ortículos 104, I I 3 frocción Xl y I 14 de lo LGTAIP V
Lineamienfo Trigésimo de los Lineomientos Generoles, todo vez resulfo
evidente que divulgorlo informoción relativo o lo evoluoción bienolde los
medidos represenfo un riesgo reol. demostroble e identificoble de
perjuicio significofivo al inferés público, yo que se podríon ofecfor las
condiciones en /os que se preston los servicios públicos de interés generol
como son /os seruicios de telecomunicociones. Asimismo, quedo de
monifiesto que el riesgo de perjuicio que supondrío lo divulgoción de lo
informoción relotivo ol proceso deliberotivo de la evoluoción bienol de los
medidos.

de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte de lo Unidod
Regulotorio, se desprenden los siguientes cuestiones: __¿/a

8deóó



ACTA DE LA DECIMO PRIMERA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

*f*
iiJ5Tl i\.11C :ED:RAr D:
TETECOMUNICACIONÉS

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod en cuestión
referentes o diversos oficios, el ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, señolo
que los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envÍo tengo un
costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, De esto monero, o
portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0 dÍos hóbiles, de
conformidod con el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informqción público o efecto de que se genere lo versión público correspondiente,
y consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones
en cito no son moterio de lo presente octuoclón,

Ahoro bien, los documentos que se hubieren generodo o portir de lo emisión de los
oficios citodos por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio, poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol octuolizorse
lo hipótesis normotivo contemplodo en el ortículo I 

.|3, 
frocción Xl de lo LGTAIP y

I 
.|0, 

frocción Xl de lo LFTAIP en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,
Octovo, segundo y tercer pórrofos; y Trigésimo de los Lineomientos generoles en
moterio de closificoción y desclosificoción de lq informqción, osí como poro lo
eloboroción de versiones públicos (Lineomientos), es decir, dichos documentos
formon porle de un procedimiento odministrotivo seguido en formo de juicio, el
cuol, no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCED\M\ENTO DE REV|S!ÓN B:ANIJAL
EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS aUE FUER2N IMPUESTASA QU/ENES
FUERON DECLARADOS INTEGRANIES DEt AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE
EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES,"

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerolTrigésimo de los
Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porfe
de lo Unidqd en cuestión, osí como de los monifestociones vertidos duronte lo
presente sesión por el personol de dicho Áreo, se desprende lo siguiente:

. Los portes involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el Insiituto Federolde Telecomunicociones
y elAgente Económico Preponderonte en el sector de telecomunicociones
(AEP) conformodo por: AMÉR|CA MÓV|L, S,A,B. DE c,V., TELÉFONOS DE
MEXICO, S.A.B. DE C,V,, TELÉFONOS DELNOROESTE, S.A, DE C,V., RADIOMÓVIL
DIPSA, S.A,B, DE C,V., GRUPO CARSO, S,A.B. DE C,V., Y GRUPO FINANCIERO
INBURSA, S.A,B. DE C,V.

se desohogo en términos de lo Ley
tivo (LFPA) de oplicoción supletorio o lo.=+
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Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión (LFTyR) en términos del
ortículo ó. frocción lV.

El procedimiento en cuestión tiene por objeto evoluor lo efectividod de los
medidos y determinociones sobre los posibles modificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osimétrico impuestos olAEP,

En este orden de ideos, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentro en trómite, en elque lo outoridod emite
uno decisión en reloción ol procedimiento descrito,

Es evidente que lo informoción solicitodo se refiere o octuociones,
diligencios y/o constoncios propios del procedimiento de referencio,

A fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, lo divulgoción de lo
informoción del expediente en cuestión, podrío ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los que en su momento emito el Pleno
de este Instituto, yo que éste. serÍo sujeto de posibles presiones o octuociones
de índole politico, mediótico y económico por porte de los octores ojenos ol
mismo,

. Adicionolo lo onterior, lo divulgoción de lo informoción cousorio un perjuicio
ol AEP, yo que se podrion ofector los condiciones en los que se preston los
servicios públicos de interés generol como son los servicios de
telecomunicociones, osí mismo, Lo onterior, en términos de lo estoblecido en
lo frocción ll del orticulo 

.l04 
de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o

lo Informoción Público (LGTAIP),

En virtud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se
octuolizo lo hipótesis normotivo invocodo por lo Unidod de Político Regulotorio,

De esto monero, se confirmo lo closlficoclón como reservodo por el perlodo de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porie del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANIJAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS OUE FIJERON

IMPUESTAS A QU/ENES FUERON DECIARADOS /NIEGRANTES DEL AGENTE
O PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONFS, " LO

erior, con fundomento en lo frocción ll del ortÍculo ó5 de lo LFTAIP,
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Con fecho D de ogosto de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nqcionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o ocfo odminisfrotivo emitido
por olgún servidor público de cuolquier órea del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones poro que en eluso de sus focultodes de reguloción,
supervisión, verificoción y vigiloncio hoyon emifido, requerido, dirigido y/o
nofificodo ol Agente Económico Preponderonfe en el Sector de
Telecomunicociones, o o cualquier de sus empresos relacionodos,
subsidiorios o mofrices, sobre informoción o documenfación mediante lo
cuolacredife elcumplimiento de sus obligociones derivados de:

(t) Lo resolución de preponderoncia confenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedida por ese lnstituto con fecho ó de mozo de
2014:
(¡D De sus respectivos tífulos de concesión;
(¡¡¡) Del Decreto por el que se reformon y odicionon diversas
disposiciones de /os oñículos óo, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constifución
Política de /os Esfodos Unidos Mexiconos, en moferio de
felecomunicociones publicado en elDiorio Oficiolde lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(¡v) De la Ley Federolde Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De Io Ley Federolde Telecomunicociones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Compefencio Económico:
(v¡D De lo Ley Federolde Compefencio Económico obrogado, y
(vii) De cuolquier ofros disposición odminisfrotivo oplicable, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
IFI/225/UC/2172/2O1ó de fecho 8 de septiembre del oresente oño, monifestó lo
siguiente:

Sobre elporticulor, le informo que se reolizó una búsquedo exhoustivo en
los orchivos que integron lo Unidod de Cumplimiento respecfo de lo
informoción generodo duronte eloño inmediofo anterior contodo o portir
de lo fecha en que se presenfó lo solicifud; lo onterior, con opoyo en lo
dispuesfo en el Criterio 9/13 delentonces lFAl que esfoblece:
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lo lnformoción Público Gubernomentol. señolo que los portículores deberón describir
en su solicifud de informoción, de formo cloro y preciso, los documenlos requeridos.
En ese sentído, en el supuesto de que el potticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior contodo o portir de lo fecho en eue se presentó lo
solicifud, Lo onterior permite que los sujetos obligodos cuenten con moyores
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron diversos oficios y
requer¡m¡enfosformulodos o los sujefos regulodos indicodos en lo solicitud,
lo onferior en ejerc¡cio de los focultades de supervis¡ón que t¡ene
conferidos esfo Unidod, de conform¡dad con lo dispuesfo en los
frocciones l, lL lll y XVI del ortículo 42 del Esfotufo Orgónico de este lnstifufo,
reloc¡onodos con lo moferio de lo solicifud y que consisfen en 1324 fojos
úfiles que contienen informoción CONFIDENCIAL, de conformidod con lo
dispuesto por elortículo I l3 de lo Ley Federolde Tronsporenc¡o y Acceso
a lo lnformoc¡ón Público, (en adelonte "LFTAIP"), en relación con el
Lineomiento Trigésimo Ocfovo, frocción I de los Lineomientos generoles
en moterio de clasificoción y desclosificoción de Io informoción, osí como
poro Io eloboroción de versiones públicos, emifidos por el Consejo
Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción
Público y Protección de Dotos Personoles y publicodos en elDiorio Oficiol
de lo Federoción, el 15 de obril de 201ó, (en lo sucesivo "Los

Lineomientos"), como se describe o continuoción:

Sexode personos ñ'sicos; lnformoción confidenciolde conformidod con lo
esfoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP". en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Octovo frocción I, de "Los Lineomientos", por
froforse de informoción que concierne o uno persono fisico identificodo
o que puedo hacerla identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo fracción l, de "los
Lineomientos", todo vez que dentro de los dotos que los conformon esfón
el, oño, mes, dío y clove delesfodo en que su fitular noció, y su sexo, y al
serésfos dotos personoles concernienfes o uno persono frsico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o corocterísticos físicos origen
étnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo
intimidod de los tifulores de dichos dofos oersonoles,

Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
po¡ elPleno dellnstifufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección

Dofos, con corócfer confidenciolen términos delortículo 18, frocción

ifr
I¡JST U'O FEDERAI. DE
TELICOMTJi{ICACIONf S

l-de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público
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Gubernomentol, como se odvierte de la resolución ol recurso de revisión
RDA t248/13.

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción I, de "los
Lineomienfos", yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfanfes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
elecfor correspondienfe.

Es decir, se considero que dicho número de confrol, olconfener el número
de lo sección electorol en donde vofo el ciudodono fitulor de dicho
documento, consfifuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelecforol ohí confenido.

Robustece lo onterior, que el Pleno del \FAL ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se qdvierte o la Resolución aIRDA/\248/ 13 vs SSP,

Firmos de personos l?'sicos; lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo I | 3 de lo "LFTAIP". en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción I, de "Los Lineomienfos",
por troforse de un dofo personol que idenfifico o hoce identificoble o su
titulor y que ofecfo su intimidod.

Poro robustecer lo closificoción onterior, sirue lo interprefoción o confrorio
sensu delcriferio l0/10 dellNAl onfes IFAI que dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seNicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonfo que
identifico o hoce identificoble o su tifulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outor¡dod, en ejercicio de los funciones que fiene conferidos, lo fkma
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior en virlud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le correponden en términos de /os
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo fimo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lq función público, es informoción de nofurolezo público.

tf*
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Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27n/@ Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstiluto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Administroción Porluorio lnlegrol de Tuxpon, S,A. de
C.V. - Jocaueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo anter¡or, se desprende que lo firmo de personos fslcos que no son
serv¡dores públicos, es un dofo personol conf¡denc¡ol, en fonfo que
identifica o hace idenfificoble o su titulor, o excepc¡ón de cuondo un
servidor público em¡te un octo como auforidod, en ejerc¡cio de los
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firma medionte lo cuol
volido ese acfo serío oúblico.

Ocupoción o profes¡ón de personos ñ'sicos; Se considere como un doto
personalde corócter confidencial, en términos de lo dispuesto por en el
ortículo ll3 de la "LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", en rozón de que se relociono
directamenfe con uno persono ffsico identificodo y de divulgorse se
estorío dondo o conocer su situoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privoda de su fifular.

Número de empleado: lnformación de coracfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo | | 3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción I, de "Los Lineomientos",
todo vez que a frovés del mismo, es posible conocer informoción personol
de su fifulor.

Fortolece lo onferior, elcriterio l5/10, delenfonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de idenfificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer confidenciol, En /os cosos en que el número de trobojodor o ficho de
identificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentoción de consultos relocionodos
con su sifuoción laborol porticulor, dicho informoción es susceptible de closificorre
con el corócter de confrdenciol, en términos de lo estoblecido en el ortículo 18,

frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubemomentol, en virtud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedientes: 3U7/07 Pefróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 3%/07 Petróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
2285/08 lnstituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/@
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guenero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde.'

Asimismo, le informo que con /os mrsmos criterios de búsquedo, fueron
locolizodos diversos ocfas de verificación que mós odelonfe se defollan,

ticodos o los sujetos regulados indicodos en lo solicifud, 2 consfancios
hechos y 2 oficios girodos en reloción con lo mismo, fodo lo onferior en

de losfocultodes de verificoción conferidos o esto Un¡dad en los
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frocciones I, ll, lll y V, del ortículo 43 del Estofuto Orgónico de este lnsfifufo,
relocionados con lo moferio de lo solicitud,

NO. DEACTA NOMBRE

fos oclos de verificoción consfon en ll83 fojos üiles que contienen
información CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesto por el
ortículo l13 de lo "LFTAIP', en reloción con los Lineomienfos Trigésimo
Octovo, frocción ly Cuodrogésimo, frocciones ly ll de "Los Lineomienfos",
folcomo se describe o continuoción:

Fechos de nocimiento y edodes de perrcnos l?'sicos; lnformoción
confidenciol de conformidod con lo dispuesfo por el ortículo l13 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de
"Los Lineamienfos", por froforse de informoción que concierne o uno
persono físico identificodo o identificoble, y que de divulgorse podr'n
ofector su intimidod,

' Sexo de personosflsicos: lnformoción confidenciolde conformidod con Io
estoblecido en el ortículo Il3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Líneomiento Trigésimo Octavo frocción I, de "Los Lineomientos", por
trotorse de informoción que concierne a uno persono físico idenfificodo

que de divulgorse podrío ofector su+
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NO. DE
FOJAS

tFT/DF/DGV/78t /20t5 rttÉrouos ot uÉxtco s.A.B, DE c.v. 4ó

tFT/DF/DGV/782/20t 5 rnÉroNos oe uÉxtco s.A,B. DE c.v. 22ó

tFT/DF/DGV/783/2015 rttÉrovos DEL NIRESTE. S.A,D E C,V, t7

tFT/DF/DGV/784/20t 5 RADI)MÓVIL DIP'A S.A. DE C,V, 45

tFT/DF/DGV/989/20t 5 TELÉFONOS OT ¡IIÉXICO. S.A,B, DE C,V. 523

\FT/DF/DGV/129ó/20t 5 TELÉFoNos ot uÉxtco. s.A.B. DE c.v. t7

tFT/DF/DGV/ü5/20tó neopuóvt DTPSA s.A, DE c.v. ó5

F\/DF/DGV/M/20tó rrtÍroNos ot uÉxtco, s.A.B. DE c.v. ?A

IFT/DF/DGV/W/2OIó nnotouóvt DtPsA s,A. DE c.v. tó

tFT/DF/DGV/0t 8/20t ó rttÉroxos ot uÉxtco. s.A.B. DE c.v. 29

tFT/DF/DGV/0t 9/20t ó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 4l

tFT/DF/DGV/030/20t ó TELÉFONOS OT UÉXICO S.A,B. DE C.V.

IFT/UC/DGV/W/201ó peotouóvt DtPsA s.A. DE c.v, 22

\FT/UC/DGV/tA/20tó RADIOMÓVIL DIPSA S.A, DE C,V. 24

\FT/UC/DGV/t t2/20tó peotouóvtt DtPsA s.A. DE c.v. 32

tFt/uc/DGV/ | 80/201 ó rttiroNos ot uÉxtco s.A,B, DE c.v. I3
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Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el orfículo l 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo octovo frocción l. de "[os

Lineomientos", todo vez que denfro de los dotos que lo conformon eston
el, oño, mes, dío y clave del estodo en que su tifulor nociÓ, y su sexo, y ol
ser ésfos dotos personales concernienfes o uno persona físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relofivos o corocterísficas flsicas origen
étnico y sexo, ol ser entregodo o cuolquier persono, podr'n ofecfor lo
intimidod de los titulores de dichos datos personales.

Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido considerodo
por elPleno detlnstituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Datos. con corócfer confidenciol en términos delortículo 18, frocción
tt de to Ley Federal de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico
Gubernomentol, como se odvierte de lo resoluciÓn ol recurso de revisiÓn

RDA 1248/t3.

Céduto tJnico de Regislro de Pobloción (CURP): lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP". en
retoción con el Lineomiento Trigésimo Octavo fracción l, de "Los

Lineomientos", en rozón de que se infegro por dotos personoles
únicomente le conciernen o un particulor como son su fecho
nacimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nacimiento y elsexo. Y

ésfo es información que lo distingue plenamente del resfo de los

hobitantes.

Sirve paro fortolecer lo onterior, el criferio 03/10 del lnstituto Nacionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personales
(NAD, onfes Institufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo esfoblecido en el oiículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es

todo oquello informociÓn concerniente o uno persona fsico identificodo o
identificoble. Por su porte, el ortículo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consenhmienlo de los individuos
ooro su difusión. distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley. En este
sentido, lo CURP se ¡ntegra por dotos personoles que Únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócfer confidenciol. en términos de lo dispuesto en el
ottícutos onteriormente pñolodos. Expedientes: 3lm/U Secretorío del Troboio y

Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Poüculor de Juon Poblo
Amporón.4877/08 lnsl'ttuto Federol de Acceso o lo lnformoción PÚblico'

Poblo Guerrero Amporón. ü25/@ Secretorío de lo FunciÓn PÚblico - Jocqueline

que
de
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Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón' 3132/@
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Servicio Postol Mexicono - Ánget Trinidod Zoldívor. 4071/@ lrutiluto Federot de
Acceso o lo lnformoción Público - Ánget Trinidod Zoldívor."

Domicilio Porticulor de personos frsicos: Por comprender dofos personoles
concern¡enfes o personos físicos. que de darse o conocer podríon ofecfor
su intimidod, rozón por lo cuolse closifico como informoción confidenciol
con fundomenfo en lo estoblecido en el orlículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo Frocción I, de "Los

Lineomienfos".

Estodo, municipio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el
ortículo Il3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineamienfo Trigésimo
Octovofrocción l, de "Los Lineomientos", por trotorse de dotos personoles
de personos f,sicos identificodos o idenfificobles relotivos o su origen
éfnico y domicilio, que únicomenfe le conciernen o su tifulor y que ol
dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofector su vido ínfimo.

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo establecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
relación con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomienfos". yo gue se infegro por 12 o 13 dígifos de lo siguienfe
manero:

Los cuofro primeros deben coincidir con Io clove de lo sección de lo
residencia del ciudodono, Ios resfonfes corresponden a un número
consecutivo único osignodo ol momento de conformor la clove de
e le ctor correspondie nte.

Es decir, se considero que dicho número de control, olconfener elnúmero
de lo sección electorol en donde vofo el ciudodono tifulor de dicho
documento, constifuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concernienfe o uno persono físico identificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelectorolohí confenido,

Robustece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
pora vofor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18. frocción llde lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o lo Resolución al RDA/\248/ 13 vs SSP,

F otog roflos d e pe rsonos ñ'sicos; I nf o rmo c i ón c o nfi d e n c i o I, d e c o nf o r mi d o d
con elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción con elLineomientoTrigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos', fodo vez que los fofogrofíos

de las corocterísticos físicos de uno
inodo, por lo que represenfon un

--<+a
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instrumenfo de identificoción, protección exterior y focfor imprescindible
poro su propio reconocimienfo como suieto individuoly olser entregado
o cuolquier persono, podrío afecfor lo intimidod de los titulores de dichos
dotos personqles.

Regislro Federol de Confiibuyentes (RFC) de personos ñsicos: lnformoción
confidenciol de conformidad con lo estoblecido en el artículo 113 de lo
"LFfAlP" en reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo, frocción I de
"Los Lineomienfos", en rozón de que se integro por dotos personoles que
vinculado ol nombre de su titulor, permife idenfificar lo edad de lo
persono, osí como su homoclove. siendo esta último único e irrepetible,
que únicamenfe le concierne o su titulor y de divulgorse o persona distinto
podr'n ofector su infimidod.

Firmos de personos l?'slbos; lnformoción de corocfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en elortículo I I3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos",
por froforse de un dofo personol que idenfifico o hoce identificoble o su
titulor y que ofecto su intimidod,

Poro robusfecer lo closificación onterior, sirve la interprefoción o confrario
sensu delcriterio l0/10 del lNAl ontes IFAI que dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el deempeño del
seNicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identifrcoble o su tilulor, cuondo un servidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medíonte lo cuol volido dicho ocfo es público. Lo onterior, en viriud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que Ie corresponden en términos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto. lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo tunción público, es informoción de nolurolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, cargo o comisión que le hon sido encomendodos.'

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27n/09 Consejo Nocionol poro Prevenh lo Discriminoción -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de fecnologío del Aguo -
Mor'a Mowón Loborde 3701 /@ Administroción Porluorio lntegrol de fuxpon, S,A, de
C.V. - Jocaueline Peschord Moriscol 59/10 Secreforío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol',

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seruidores públicos, es un doto personol confidencial, en fonto que
identifico o hoce idenfificoble o su fitulor, o excepción de cuondo un
servidor público emite un octo como outoridod, en eiercicio de los

que tiene conferidos, en cuyo coso Io firma medionte lo cuol
ese acto serío público. _=_
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Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo Il3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción I, de "Los Lineomienfos", enfendiéndose por huello
digital, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol tocarlo, éslo se
convierle en un foctor clove poro idenfificor o uno persono físico, por lo
que se froto de un dofo personol que hoce idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofecfor lo infimidod de sus titulores.

Nocionolidod de personasflsicos se considera como un dofo personol de
corocfer confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el ortículo I l3 de lo
"LFTAIP". en reloción con el Uneomienfo Trigésimo Ocfovo, frocción l, de
"Los Lineomientos", todo vez gue se frofo de lo Condición porticulor de
los hobifontes de uno Nación o frovés de lo cuol puede ser identificoble
uno persono por su origen rocioL que de revelorse puede ofecfor su
infimidod.

Estodo civil de personos frsicos se considera como un dofo personol de
corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el ortículo I | 3 de lo
"LFTAIP", en relación con el Lineamienfo Trigésimo Octovo, frocción l, de
"Los Lineomientos", dodo que el esfodo civil consisfe en lo sifuación
jurídico concrefo que posee un individuo con respecfo o la fomilio, el
estodo o noción o que perlenece y de dorse o conocer o persono disfinto
o su fitulor, puede verse ofecfodo su vida privodo o intimidad,

Ocupoción o profesión de personos frsicos se considero como un doto
personol de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el
ortículo 113 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos". en razón de que se relociono
direcfomente con uno persona físico idenfificodo y de divulgorse se
esfarío dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su tifulor.

lmportes de copitol sociol. lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo ll3, de la "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Cuodrogésimo. frocción l, de "Los

Uneomientos", ol confener importes en monedo nocionol, que
conforman el copitol sociol, informoción relotivo ol pofrimonio de lo
persono morolque nos ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser útilparo un
competidor.

A moyor obundomienfo, es importonte desfocor que los personos jurídicos
colecfivos, también cuenfon con deferminodos espocios de profección

o por poie de terceros respecto de
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Sirue de opoyo o lo onterior, lo siguienfe tesis oislodo emifido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Nación:

Epoco: Décimo Epoco
Registro:2n5522
lnstoncio: Pleno
fioo de Íesis: Aislodo
Fuente: Goceto del SemonorioJudiciol de Io Federoción
Ubro 3, Febrero de 2014, Tomo I
Mote rio(s): C onstitucionol
Tesis: P. ll/2014 (10o.)
Pógino:274

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS AUE
PUEDAN EQUIPARARSE A IOS PERSONATFS, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.

EI orlículo ló, pórrofo segundo, de lo Constihtción Politico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consisfente en
el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en oros
de preservor lo vido privodo de los personos. En ese senfido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr'n entenderse, en primero instoncia, como uno
prerrogot¡vo de los personosffsicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son tiltLlores del derecho a lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de este derecho puede ertenderse o cierto informoción de los personos
jurídicos colectivos, en tonto que tombién cuenton con determ¡nodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbilrorio por porte de terceros respecto de
cierto informoc¡ón económico, comerciol o relolivo o su identidod aue, de revelorse,
pud¡ero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonto, los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dolos de /ospersonos
moroles, comprenden oquellos documenfos e informoción que les son inherentes,
que deben permanecer ojenos ol conocimiento de terceros. independientemente
de que. en moterio de lronsporencia e informoción público, opere el príncipio de
móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, todo informoción en posesión
de los outoridodes es público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el ortículo óo., en reloción con el ló, pórrofo segundo,
constilucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes por poie de los
personos moroles. seró confidenciol cuondo tenga el corócfer de privodo por
contener dofos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reseruodo
temporolmenle, sl se ocfuolizo olguno de los wpuestos previstos legolmenfe,'

En ese orden de ideos, los bienes profeg¡dos por el derecho a lo
privacidod y de protección de dofos de /os personos morolet
comprenden oquellos documentos e ¡nformación que /es son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡m¡enfo de ferceros,
independientemente de que en moler¡o de tronsporenc¡o e información
público, opere el principio de móximo publ¡cidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, fodo informoción en posesión de los outor¡dodes es
público, sin importor b fuenfe o lo formo en que se hoyo obtenido.

í mismo, es opl¡cable elcriterio
teo lo siguiente:

I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl, que
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"Concesiones. Lo informoción que se proporciono poro su otdgom¡ento, renovoción
o conservoción y lo derivodo de su cumplímiento es público, exceptuondo oquello
de coróc|er comerciol o indusfiiol. Lo concesión tiene por objeto conferir o un
porticulor el ejercicio de c¡eios prcíqgotivos públicos poro lo explotoción de un bien
o servicio público, por lo que todo lo informoción derivodo del procedimiento que se
llevo o cobo poro su otorgomiento, su renovoción o conseruoción y lo relotivo a su
cumplimiento, en principio, es de corócfer público. Lo onterior. yo que permite
evoluor de formo direcfo el desempeño y el oprovechomiento del bien
concesionodo, osí como lo octuoción de lo outoridod otorgonte. Sin emborgo, de
monero excepcionol, cuondo lo informoción comprendo hechos o octos de
corócter económico o finonciero de los porticulores, que pudieron ser útiles poro un
compefidor, por ejemplo, lo relolivo o detolles sobre el monejo del negocio deltitulor.
sobre su proceso de tomo de decisiones de inversión o informoción que pudiero
ofecfar sus negociociones con proveedores o clientes, deberó elobororse uno
versión público. en lo que deberó testorse únicomenle dicho ínformoción, de
conformidod con los ottículos 18, frocción ly l9 de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol. Poro consideror que dicho
informoción es de corócter confidenciol. no seró suficiente que lo mismo seo
entrcgqdo con tol corócter por los porliculores o lo dependencio o entidod, sino que
deberó onolizorse s¡, de conformidod con los dísposiciones oplicobles, éstos tienen el
derecho de considerorlo como confidenciol.'

En consecuenc¡o, lo informoción relotivo o lo informoción finonciero de lo
persono morol que nos ocupo, debe ser futelodo por este instituto, todo
vez que lo mismo conf¡ene dotos relotivos a su pofrimon¡o, que pudieron
equ¡pororse o los dotos personoles, que de revelarse pud¡eron ser út¡les
poro un compef¡dor por ser relofiva o lo copocidod económica deltitulor,
generondo incertidumbre o los personos físicos y o/moroles con /os que lo
conces¡onor¡o de mérito pretendo controer olguno obligoción cred¡fic¡o
o de ofro índole.

Número de empleodo: lnformoción de carocter confidenc¡al, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloc¡ón
con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineamientos",
todo vez que a trovés del mismo, es posible conocer información personal
de su fifulor,

Fortolece lo onterior, el criterio l5/10, delenfonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identiftcoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer confídenciol. En /os cosos en que el número de trobojodor o ficho de
identiflcoción único constifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un s¡stema de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentoción de consultos relocionodos
con su sifuoción loborol portículor, dicho informoción es susceptible de closifrcorse
con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el oiículo 18,
frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, en virtud de que o trovés de lo mis¡no es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexicqnos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Mor'n Moruón Loborde
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Trozodos de señolizoción y Diogromos de Red: informoción que se
considero Confidenciol por confener dotos sobre el manejo del negocio
del titulor de lo informoción, que podr'n ser úfil poro un competidor, en
férminos de lo dispuesto en el fercer porrofo del orfículo I l3 de lo "LFTAIP",

en relación con lo dispuesfo en lo frocción ll del Lineomiento
Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", yo que:

i) Por uno porte, confiene dofos relotivos o lo operación y diseño de
lo red de comunicociones de ferceros distintos o los sujefos regulodos que
nos ocupan, los que de divulgorse, podr'nn generor vulnerobilidodes
como un posible otoque informótico; lo onferior en virtud de que de
publicifor los direcciones lP que se encuentron en eldocumenfo, podríon
ser occedidos desde cualquier computodoro con occeso o lnternef sise
logron posor los equipos de seguridod informotico, lo que podr-n bloqueor
o inhobilifor los equipos y troerío como consecuencio uno posible
afecfoción o los usuorios de dichas redes onfe lo imoosibilidod de poder
proveer los servicios:

¡D Por otro porte, confiene dofos de lo operoción y diseño de lo red de
comunicociones de /os concesionorios que de dorse o conocer los horía
vulnerables o otoques informóficos fodo vez que lo informoción de lo
operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo que los
direcciones lP son utilizodos como identificadores de los nodos o trovés de
/os cuoles se curso eltrofico de llomodos.

Lo informoción deltrozodo de señolización permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se trota e incluso de los
ferceros con los que se interconecfe, informoción que le proporciono una
ventojo compefitivo con respecto o ofros operodores, hocerlo público
vulnero el secrefo industriol de los empresos involucrados que oporecen
en los trozodos de llomodas.

Los dos constoncios de hechos generodos en ejercicio de los otribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Estofufo Orgónico son /os que se describen o continuoción:

NO NOMBRE

Los consfoncios anfes citodos se conformon de 80 fojos útiles que
informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo

ifr
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NO. DE FOJAS

/os s

Fr/uc/DGV/tot/201ó rttÉroNos oe uExtco s.e.B. DE c.v. 33

Fr/uc/DGv/245/20tó rrtároNos or uÉxtco s.A.B. DE c.v. 47

o¡tículo ll3 de lo "LFTAIP". en reloción con
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Trigésimo Ocfovo, frocción I y Cuadrogésimo, frocción ll de "Los

Lineomentos". tolcomo se describe o continuación:

Sexo de perconos flsicos: lnformoción confidenciolde conformidod con lo
estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
lineamienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
trotarse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío ofector su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP". en
relación con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomientos", fodo vez que denfro de los dolos que los conformon esfon
el, oño, mes, dío y clove delestodo en que su fitulor noció, y su sexo, y ol
ser éstos dotos personoles concernienfes o uno persono físico idenfificado
o que puedo hocerlo idenfificoble, relativos o corocferkficos físicos origen
éfnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono, podrío afecfor lo
infimidod de los fítulores de dichos dotos personoles,

Sirve de opoyo o lo anferior, que lo clove de elecfor, ha sido considerodo
por elPleno dellnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dofos, con corocfer confidenciolen términos delortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol. como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA 1248/t3,

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidad con lo estoblecido en el ortículo ll3 de Io "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción I, de "los
Lineomienfos", yo gue se integro por 12 o 13 dígifos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los restontes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
elector correspondie nfe.

Es decir, se consldera que dicho número de control, olconfener elnúmero
de lo sección elecforol en donde vofo el ciudadono tifulor de dicho
documento, constifuye un doto personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concerniente e uno persono físico idenfificado
o identificoble en función de lo informoción geoelectorolohí confenido,

bustece lo onferior, que el Pleno delIFAI, ho considerodo procedenfe
closificoción del número relofivo ol OCR contenido en lo credenciol
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pora votor, conforme o lo dispuesto en elortículo 78, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o lo Resolución aIRDA/1248/ I3 vs SSP,

Firmos de personos f'sicos; lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos",
por troforse de un dofo personol que identifico o hoce identificoble o su
tifulor y que ofecto su infimidod.

Poro robustecer lo closificoción onterior, sirve lo interprefoción o controrio
sensu delcriterio l0/10 dellNAl onfes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es ufilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
servic¡o público. Sl blen lo firmo es un doto personol confrdenciol, en tonto que
identifrco o hoce idenlificoble o su titulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho ocfo es público, Lo onterior. en virfud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le coresponden en términos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles, Por tonto, lo firmo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercic¡o de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dado que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos,'

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27U/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstiluto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Administroción Porluorio lntegrol de Tuxpon. S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
servidores públicos, es un doto personol confidenc¡ol, en tonto que
identifico o hace identificoble o su fifulor, o excepción de cuondo un
seruidor público em¡te un octo como ouforidod, en ejerc¡cio de los
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionfe lo cuol
volido ese octo serío Dúblico,

Fechos de nocimiento y edodes de personos ,t'sicosj lnformoción
confidenciol de conform¡dod con lo dispuesfo por el ortículo l 13 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de
"Los Lineomienfos", por tratorse de informoción que conc¡erne o uno
persona físico identificodo o idenfificable, y que de divulgorse podrío
ofectar su intimidod.

Cédulo (lnico de Registro de Pobtoción (CURP): tnformoción confidenciol
conformidod con lo estoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP". en
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con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los
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Lineomientos", en rozón de que se infegra por dotos personoles que
únicomenfe le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimiento, su nombre, sus opellidos, su lugor de nacimienfo y elsexo, y
ésfo es informoción que lo distingue plenomenfe del resfo de los
hobitonfes.

Sirve poro fortolecer lo anterior, el criterio 03/10 del lnsfituto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles
(NAD, onfes lnsfifufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el orlículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción concernienfe o uno persono fsico identificodo o
identificoble. Por su pode, el ortículo lB, frocción Il de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requ¡eren el consentimiento de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley. En este
sentido. lo CURP se integro por dotos personoles que únicomenle le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nacimiento, su no¡nbre. sus opellidos y su lugor de
nocimiento. y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
ortículos onteriormenfe señolodos. Expedientes: 3l@/08 Secretorío del Trobojo y
Prevísión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guenero Amporón. 0325/09 Secretorío de lo Función Público - Jocqueline
Peschord Moriscol con Voto Disidenle de Juon Poblo Guerrero Amporón, 3132/ú
Servicio Posfol Mexicono - Ángel Trinidod Zotdívor,407l/@ lnstitufo Federol de
Accep o lo lnformoción Público - Ángel Trinidod Zotdívor.'

Domicilio Porticulor de pernnosfrsicos: Por comprender dofos personoles
concern¡enfes o personos ftsicas, que de dorse o conocer podríon ofeclor
su ¡nt¡midad, rozón por lo cualse closifico como informoción confidenciol
con fundomento en Io establecido en el aiículo I 13 de lo "LFTAIP". en
reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo Octovo Frocción I, de "los
Lineomientos".

Estado, municipia secc¡ón y locolidod de credenc¡ales de elector:
lnformoción confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por tratorse de dotos personales
de personos físicos identificodas o identificobles relotivos o su origen
étnico y domicilio, que ún¡comenfe le conciernen o su tifulor y que ol
dorse a conocer o cuolqu¡er persona pudiero ofecfor su vido íntimo.

Fotogroffos de perconos frsicos: lnformoción conf¡denciol, de conform¡dod
con elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción con elLineomientoTrigésimo

frocción l. de "Los Lineomienfos", fodo vez que los fotogrofíos
lo reproducción fiel de los corocferkticos físicos de uno
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persona en un momento determinodo, por lo que representon un
instrumento de idenfificoción, profección exterior y focfor imprescindible
poro su propio reconocimienfo como sujefo individuoly olser entregodo
o cuolquier persona, podrío ofecfor lo infimidod de los fifulores de dichos
dofos personoles.

Huellos digitales. lnformoción confidenciol, de conformidad con el
ortículo ll3 de lo "LF\AIP". en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", enfendiéndose por huello
digrtoL b morco que dejo lo yemo de un dedo al focorlo, éslo se
convierte en un focfor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se frofo de un dato personol que hace identificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo infimidod de sus tifulores.

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se considero Confidenciol
por contener dofos sobre el monejo del negocio del tifulor de lo
informoción, que podrío ser úfil poro un compefidor, en férminos de lo
dispuesfo en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción con lo dispuesfo en
lo frocción Il del Lineamiento Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", yo
que de divulgorse, podrío generar vulnerobilidodes como un posible
otoque informótico; lo onterior en virtud de que de publicifor los
direcciones lP que se encuenfron en el documenfo, podríon ser
occedidos desde cuolquier computodoro con occeso o lnternef si se
logron posor los equipos y troer'n como consecuencio uno posible
ofecfoción o los usuorios de dichos redes onfe lo imposibilidod de poder
proveer |os servicios.

Por su porte, los 2 oficios generodos en ejercicio de los afribuciones
conferidos o Io Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Estatuto Orgonico de este lnstifuto conston en 4 fojos üiles y confienen
informoción CONFIDENCIAI consrsfente en firmos de personos físicos que
recibieron los mismos, lo onferior de conformidod con lo dispuesfo por el
ortículo I13, de lo "LFTAIP", en reloción con LineamientoTrigésimo ocfovo,
fracción l, de "Los Lineomientos",

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicitonte lo versión
público de los requerimientos, oficios, consfoncias de hechos y ocfos de
verificación ontes referidos, conslsle en 2,591 fojos útiles lo cuol, .Jno vez
gue se acredife el pogo de lo mismo, de conformidod con lo dispuesfo
en elortículo 145 de lo "LFTAIP", se someteró olComifé de Tronsporencio
poro su oproboción y, en su coso entrego olsolicitonfe.

Respecto al ocfo IFT/DF/DGV/989/2015, es de imporloncio hocer nofor,
con fecho ló de mozo de 201ó. fue notificodo ol Concesionorio lo

del procedimienfo de verificación, dado que lo Dirección
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de Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elemenfos suficientes
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poro inic¡or un procedimiento de imposición de sonciones, por lo gue es
un osunto concluido.

Con reloción al octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor, que con
fecho 02 de moyo de 201ó, fue notificodo olConcesionorio lo conclusión
del procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidad, no enconfró elementos suficiente poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Por cuonto hace o las octos IFT/DF/DGV/129ó/201 5, IFT/DF/DGV/Ot 9/20t ó,
e IFT/UC/DGV/I l2/201ó, es menester señolar, que con fecho l3 de moyo
de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de los
respecfivos procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección
Generolde Sonciones, de esfo Un;idad, no enconfró elemenfos suficienfes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son
osunfos concluidos.

Respecto o /os ocfos IFT/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/D?V/00ó/201ó es de
imporloncio hocer nofor, que con fecho ló de mayo de 201ó, se /es
nofificó a /os Concesionorios lo conclusión de los respectivos
procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elemenfos suficientes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son osunfos
concluidop.

En lo relotivo ol ocfo IFT/UC/DGV/\02/201ó, se indico, que con fecho I9
de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo conclusión del
procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elemenfos suficientes paro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido,

Con reloción o los octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e IFT/UC/DGV/099/201ó, es
necesorio informor, que con fecho 2ó de moyo de 201ó, se /es notificó o
los Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimientos de
verificoción, dodo que la Dirección Generol de Sonciones, de esfo
Unidod, no encontró elemenfos suficienfes poro inicior un procedimiento
de imposición de sonciones, por lo que son osunfos concluidos.

Por cuonto hoce ol octo IFT/DF/DGV/018/201ó, es menester señalor, que
con fecho 3l de moyo de 201ó, se le nofificó ol Concesionorio lo
conclusión del respecfivo procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró elementos

iento de imposición de sonciones, por
_<?./-
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Respecto al octo IFT/UC/DGV/\80/201ó, es de importoncio hocer nofa,
que con fecho 17 de ogosto de 201ó, se le nofificÓ ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elementos suficientes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunfo concluido.

En ese sentido. /os ocios de verificoción en comenfo, encuodron en el
supuesfo normofivo previsfo en el orlículo 99, frocción l, de lo "LFTAIP", que
establece:

"Atlículo 9. Los documenfos closificodos como reseNodos serón desclosificodos
cuondo:

. . .1, Se ertingon /os cousos q ue dieron origen o su clasificoción;

ifr
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Asimismo, le informo que se
Verificoción:

NO, DE ACTA

locolizoron los siguienfes Acfos de

NOMBRE

\FT/UC/DGV/t79/20tó IELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/237/20tó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A. DE C.V,

Fr/uc/DGv/335/20tó IELÉFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V.

tFT/UC/DGV/33ó/20t ó IELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V,

IFT/UC/DGV/390/20I ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V,

Los ocfos de verificoción onfes descritos son de corócter RESERVADO
pues lo informoción que obro en /os mismos se encuentro en onólisis
fécnico jurídico de lo que pudiera resultor el inicio de un procedimiento
soncionoforio, por lo que, de divulgorse se podr'n obstruir los ocfividodes
de verificoción del cumplimienfo de los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos, o que se refiere lo frocción Vl del ortículo ll0 de lo
'LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo Cuorto de "Los

Lineomienfos', yo que si lo informoción de esfos ocfos llego a monos de
/os concesionorios visitodos, ésfos podríon reolizor actos tendientes o
e ntorpece r dich os fa c ultod e s.

Asimismo, con lo entrego de lo informoción solicifodo se estorío
vulnerondo el derecho fundomentol a lo presunción de inocencio como
reglo de troto lo cuol implico recibir lo consideroción y elfrofo de no outor

obligoción que debe obseruor cuolquier ogenfe del Estodo. ontes de
un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se esforía
ol solicifonte, de elementos paro emitir iuicios de volor que

-€
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ofecfan o los conces¡onor¡os de que se froto y vulneran dicho derecho;
concofenodo lo onfes expuesfo con la principol mofivoc¡ón hecho por
ésto, en el sentido de que podrío ofecfor susfonciolmente lo supervis¡ón,
verificoción y determinación que el lnstituto emifo, el hecho de permitir
que ogenfes extroños ol osunfo conozcon lo informoción confenido en los
acfos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocenc¡a en los férminos yo expuesfos, srno que podrío
infligir en el resulfodo que ol respecto emito lo ouforidod responsable, yo
que atendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción
de lo outorídod, enfre otros, el deber de diligencia, imporciolidod y
objetividod, podr-nn verse ofecfodos yo que como es sobido los opiniones
que los medios de comunicoción y en generol de la sociedod, pueden
ofecfor de tolmodo que lleguen a desvirtuor lo concepción reoly generor
ideos subjefivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo concernienfe
o dicho proceso de verificoción e inspección que por su relevoncio
público se encuentron expuesfos o juicios de valor que no siempre son
objefivos.l

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguientes criferios:

Époco: Décimo Époco
Regisfro:2M505
lnstoncio: fribunoles Colegiodos de Cicuito
lipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocefo del Semonoio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M oterio(s) : Constilucionql, Adminislrotivo
Tesís: (lll Región)4o,37 A (lb.)
Pógino: 2@ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. A¿ SER UN PRINCIPIO APUCABIT AL PI?@EDIMIENTO
ADMINISTRA?VO SA|ICIOM'DOI¿ LqS S,4¿AS DEL IRIBUNAL FEDERAL DE JUSflCA
FISCAL Y ADMINISIRATMA DEBEN UNUTAR UN METODO DE VALORACIÓN PROBA\ORIO
ACORDECON EL.

De lo tesis P, XXXV/2ú2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Nqción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de to Federoción y su Goceto. Noveno Époco,
fomo Wl, ogosfo de 2ú2, pógino 14, de rubro:'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL
pRtNctpto RELATtvo sE coNflENE DE MANERA tuptíctre EN ¿A coNsnTUCtóN
FEDERAL.', se odvierle que los orlículos 14, pórrofo segundo, ló, pónofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo pilmero y lA2, oportodo A" pórrofo segundo, de lo
Constifución Polít¡co de los Estodos Unidos Mexiconos, en su brto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oftciol de lo Federoción el 18 de junio de 2ú8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusoforio, los cuoles requordon
en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que consiste en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se le
impulo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de probor

inocencio. Si se poie de eso premiso, lo presunción de ¡nocenc¡o es un derecho
sutge poro disciplinor dist¡ntos ospeclos del proceso penol, empero, debe

de lo preilnc¡ón de inocencio como reglo de troto, t¡ene ver¡ficotivo en lo Resolución del Amporo en Revisión 517/201 lem¡tido
por lo de Justic¡o de lo Noción.
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troslodorse ol ómbito odminislrotivo sonc¡onodor. en tanto ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podr'n colificorse de "poliédrico", en el sentido de que liene
múltiples monifestociones o veiienfes cuyo contenido se encuenlro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor dlsthtos ospeclos del proceso penol y
odministrofívo soncionodor. Así en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos tres vertienfes: L Como reglo de troto
procesol: 2. Como reglo proboforio: y, 3. Como estondor probolorio o regla de juicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontíjurídico que genero que se atribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso, De eso formo, lo sonción odminislrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos. correclivos o
disciplinorios o de casligo. Así. el procedimiento odminisfrotivo soncionodor derivo de
lo competencio de los outoridodes odministrotivos pora imponer sonclones o /os
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto inftoclor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reacc¡ón frenfe
o lo ontijurídico, ftente o la lesión del derecho odministrofivo, por ello es doble ofirmor
que lo sanción odministrotivo guordo uno similifud fundomentol con lo penol, todo
vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos fienen lugor como
reocción frente o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso tonfo por el tribunol, como por lo outoridod
odministrofivo. De tol suerte que, dodos los similitudes del procedimienfo penol y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol pr¡mero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo, En esos términos, los Solos del
Tribunol Federol de Jusficio Fiscol y Adminislrotivo deben utilizor un método ol voloror
los elemenlos de convicción que obron en oufos, poro veriflcor que por sus
corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrcien indicios suficientes poro desvonecer lo presJnción de
inocencio, osí como cerciororp de que estén desvirtuodos los hipótesis de inocencio
y, ol mismo tiempo, descorlor lo existencio de conlroindicios que den lugor o uno
dudo rozonoble sobre lo que se olribuye ol infroctor sustentodo por lo porte
ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN. CON RFSDFNCIA EN GIJADALAJARA JALISCO,

Amporodirecto 37/2014(cuoderno ouxilior 7n/2013) del índice del SegundoTribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Ckcuito, con opoyo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Circuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benitez Pimienta. Secretorio: Abel
Ascencio López,

Époco: Décimo Époco
Registro:2W2
lnstoncio: Primero Solo
fipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5. Abril de 2014, Tomo I

te ri o(s) : C on stiluc ionol
sís: lo./J. 24/nl4 (l@.)
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Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colifícorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múlflples monifestociones o vertientes relocionodos con
goronfos encominodos o regulor distintos ospeclos del proceso penol. Uno de sus
vertienfes se mon¡fresto como'leglo de troto procesol" o'leglo de trotomiento' del
imputodo. en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
lrotorse o uno percono que estó sometido o proceso penol. En este sentido. Io
presunción de inocencio comporto el derecho de todo persono o ser trotodo como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por virlud de uno sentencio
condenoforiq. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedh en lo moyor medido posible lo oplicoción de medídos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre impufodo y culpoble. es dech, conllevo lo
prohibición de cuolquier fipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
Io peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo. José Romón Cossío
Díoz Guillermo l, Orliz Moyogoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Viilegos y Afluro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponenfe: Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo, Secretorio: Aiuro
Bórceno Zubieto.

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de ocfubre de 2012. Cinco votos de los
Ministros Arluro Zoldívor Lelo de Loreo, José Romón Cossío Díoz quien reseruó su
derecho poro formulor voto concurrente. Guillermo L Ortiz Moyogoitio, Olgo Sónchez
Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponenfe: Arturo Zoldívor
Lelo de Loneo. Secreforio: Cormino Cortés Rodr(quez.

Por lo onferior, es que: l) otendiendo ol perjuicio que puede froer consigo
en los ocfividodes de superv¡sión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner o disposición delsolicifonfe e:l confenido de los 5 Acfos
de Verificoc¡ón; y 2) derivodo de lo ponderoción de los derechos
fundomentoles que enfran en confl¡cfo, se cons¡dero que debe
prevolecer lo limitoción alderecho de occeso a lo informoción, y s¡n que
esto ¡mpl¡que uno vulneroción ol principio de legolidod,

En oros de un moyor desorrollo de la ponderac¡ón reolizodo entre los
derechos fundomentoles de occeso o lo informoc¡ón y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conform¡dod con lo
dispuesto por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de la Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso a lo lnformoc¡ón Público, cobe señolor que:
otendiendo a que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
pers¡gue el solicitonte -considerondo que lo ley de Io moferio no exige
como requ¡s¡to fundamentor su solicitud-, confemplondo que lo
presunción de inocencia como regla de trofo es un derecho fundomenfol
que debe respeforse en todo proceso legolllevodo o cobo por cuolquier
outoridod, fomondo en cuenfo que el otorgomienfo de lo informoción
requerido no únicomenfe pueden troer como consecuencia lo
obsfrucción o los foculfodes de superuisión, verificoción y vigiloncio y lo

ñolodo, s¡no que tombién vulnero el
e es obfener un moyor beneficio o lo
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soc¡edod o trovés de lo regulación que reolizo o los concesionorios y/o
permisionorios en moterio de telecomunicoc¡ones y rodiodifusión, es que
se considero que en este coso debe imperor lo limifoción ol derecho
fundomenfolde occeso o lo informoción,

Por lo onterior, o fin de no obsfruir lo verificación del cumplimiento de
obligociones que esfo Unidod, o trovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reolizo o los concesionorios, es procedenfe somefer lo
reseNo de las citados 5 ocfos, por un periodo de 5 oños, tiempo en que
opero lo prescripción de los focultodes de esto Unidod, en términos de lo
estoblecido por el ortículo 79 de lo Ley Federol de Procedimienfo
Adminisfrotivo.

Con bose en todo lo ontes fundodo y motivodo. se somefe o ese H.

Comité, lo reservo de lo documenfoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por el orlículo ó5, fracción ll de lo "LFTAIP", solicito, emito lo
re sol uci ón c orre sp ondi e nf e,

Finolmenfe se informo que de lo búsquedo exhousfivo que se reolizó en
esfa Unidod de Cumplimienfo, se encontró la Constancio de Hechos
F|/UC/DGV/270/201ó lo cuol formo porte integrol del expedienfe
25.25.21.l-41.0002.1ó obierto con motivo del ejercicio de foculfodes de
superuisión derivodo de la denuncio interpuesfo el8 de obrilde 201ó en
confro de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo "Telmex"),
fiene el carócfer de RESERVADA toda vez que dicho documental
confiene elemenfos de pruebo respecto de los cuoles no se ho odopfodo
uno decisión definitivo.

En ese senfído, dicho constancio tiene el corócfer de informoción
RESERVADA de conformidod o lo esfablecido en el ortículo I l0 frocción
Vl de lo "LFTAIP", en relación con el Lineomienfo Vigésimo cuorto de los
"Lineomientos". osí como lo establecido en elortículo 104 de lo "LGTAIP".

y el I I I de lo "LFTAIP", respecto a lo Pruebo de Doño.

En este orden de ideos, se monifiesto lo siguienfe:

Frocción I del Uneomiento Vigésimo cuotto de los Uneomientos:

Lo exisfencio de un procedimienfo de verificoción del cumplimiento
de los leyes;

Elproceso de verificoción delcumplimienfo de los leyes inició el8 de abril
de 201ó, olcomenzor o infegrorse elexpedienfe obierto con mofivo de lo
denuncio.

ll del Uneomiento Vtgésimo cuorto de los Uneomientos:

elprocedimiento se encuenfre en trómife;
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Toda vez que desde lo presentoción de lo denuncio hasfo el posible
dicfomen poro el ¡n¡cio del procedimiento de imposición de sonciones (en
lo sucesivo "dictomen de sonción"), se esta onolizondo con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimienfo de disposiciones legoles,
reglamentorios y odministrotivas en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dicfomen de sonción, coso
que en lo especie, no ha ocurrido,

Frocción lll del Uneomiento Vtgésimo cuorto de los Uneomientos:

Lo vinculoción direcfo con los octividodes gue reolizo la ouforidod
en elprocedimiento de verificoción delcumplimiento de los leyes, y

Dicho documenfoción no puede ser de corócter público y por lo fonfo,
fompoco puede reolizorse versión público, todo vez que es porte del
expedienfe que esfo siendo onalizodo con lo finalidod de verificor,
superuisor y vigilor el cumplimienfo de disposiciones legoles,
reglomenlorios y odministrotivos en moferio de telecomunicociones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen de sonción, por lo
que de enfregorlo, se estorío onte lo posibilidod de ofecfor el interés
público generol ol no entregor informoción correcfo y veroz poro con el
gobernodo

Frocción lV delUneomientoVigésimo cuarto de los Uneomientos:

Que lo difusión de lo informoción impido u obsfoculice los
ocfividodes de lnspección, supervisión o vigilancio que reolicen los
outoridodes en el procedimienfo de verificoción del cumplimiento
de los leyes.

Lo cousol de closificoción o que se alude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octualidod es porte de un anolisis y osí evifor que
su publicidod afecte elconfenido delposible dictomen de sanción.

Lo onferior se ofirmo porque delconfenido de lo Consfoncio de Hechos
IFT/UC/DGV/270/201ó se desprenden indicios de pruebo respecfo o lo
conducto que se estó superuisondo en confro de Telmex.

Asimismo, lo entrego de dicho informoción fambién podrío cousor un serio
perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los leyes,
reglomenfos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o conocer
dicho informoción, el denunciodo podría reolizor ocfos fendientes o
enforpecer los faculfodes de supervisión y verificoción, por motivo de lo
denuncio, osí mismo de ser elcaso de un dicfomen podrío eldenunciodo
ofector de manero deliberodo elocfuar de lo ouforidod.

odo o lo onterior, con lo entrego de la informoción solicifodo, se
sforío vulnerondo el derecho fundomentol o lo presunción de inocencio
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como reglo de trofo, lo cuolimplico recibir lo consideroción y elfroto de

éS¡aS, obligoción que debe observor cuolquier ogenfe del Estodo, onfes
de empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se estorío
dotondo ol solicifonte, de elementos poro emitir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se froto y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo ontes expuesto con lo principol mofivoción hecho por
ésto, en el sentido de que podrío ofecfor sustoncialmente lo supervisión,
verificoción y determinoción que el lnstifuto emito, el hecho de permitir
que agenfes extroños olosunto conozcon lo informoción confenido en lo
constancio referido, no sólo cousorío una violoción o lo presunción de
inocencio en los términos yo expuestos, sino que podr'a infligir en el
resultodo que ol respecto emito lo outoridod responsoble, yo que
ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción de
lo outoridod, enfre otros, el deber de diligencio. imparciolidod y
objetividod, podrían verse ofectodos yo que como es sobido los opiniones
que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod. pueden
ofector de fol modo que lleguen o desvirfuor lo concepción reoly generor
ideos subjetivos en lo outoridod responsoble de resolver lo concernienfe
o dicho proceso de verificoción e inspección que por su relevoncio
público se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no siempre son
objetivos.

Foftolecen lo onterior, /os fesrs con números de registro 200ó505 y 200ó092,
onfes cifodos,

Uno odecuodo closificación de lo informoción público, debe fomor en
cuenfo y distinguir, en el confexto generol de un documenfo, cuól es la
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generar un doño
desproporcionodo o innecesorio q volores jurídicomente protegidos. lo
cuoldebe evitorse, en lo medido de lo posible.

Por lo tonfo, deberó confirmorse que lo documentoción referido tiene
reloción direcfo con lo decisión finol que se odoptoró por porte de los
servidores públicos involucrados y que su difusión pudiese limifor los
medidas finoles que serón odopfodos con dicho proceso.

Por lo onferior es procedenfe someter lo reservo de lo información onfes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en férminos del lineomiento
trigésimo cuorto de "los Lineomientos", todo vez que se estimo que el
periodo señolodo es suficienfe poro lo reseNo de lo informoción, yo que
se considero que en ese plozo se puedo confor con un dictomen,
respecto de lo informoción solicifodo.

bose en fodo lo onfes fundodo y mofivado, se somefe o ese H.

lo reservo de lo documentoción referido y, con fundomento en
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lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicifo, emito lo
re sol uc i ón c o rre sp ond ie n f e.

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP estoblece que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que
se ocredite elpogo respectivo. De esto monero, o porfir de que se reql¡ce el pogo,
se contorÓ con un plozo de l0 dÍos hóbiles o efecto de que se genere lo versión
público correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de
los Lineomientos que estoblecen los procedimientos internos de otención o
solicitudes de occeso o lo informoción público, y consecuentemenre, seo
onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con respecto o lo closificoción
poro su entrego, por ello, cqbe ocloror que los versiones en cito no son moterio de
lo presente octuoción,

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidqd de
referencio, esfe Comité:

. Confirmo lo reservo de los octos de verificoción IFI/UC |DGV117912016,
I Frl UC/ DGV | 237 | 201 6, tFT I UC I DGV/335/ n1 6, I FTl UC/Dcy I 336 | 201 6 e
IFT/UC/DGV l3%/n1ó por un perlodo de 5 oños, todq vez, que se troto
de documentos que formon porte de procedimientos de verificoción,
supervisión y vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos y
disposiciones odministrotivos en moteriq de telecomunicociones y
rodiodifusión, los cuoles concluyen con un dictqmen que, en su coso,
pudiero dor inicio ol procedimiento odministrotivo de imposición de
sonciones, En virlud de ello, se octuolizo lo hioótesis normotivo
contemplodo en lo frocción Vl del ortÍculo I 13 de lo LGTAIP y lo
frocción Vl del ortículo I l0 de lo LFTAIP en reloción con los numeroles
Primero, Cuorto, Quinto, Octovo, segundo y tercer pórrofo y Vigésimo
cuorto de los Lineomientos,

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuqrto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D aue en términos de lo estoblecido en el ortículo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del Instituto, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de
su Dirección Generol de Verificoción tiene como otribución verificor oue

onorios, outorizodos y demós sujetos regulodos, cumplon con
disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio de
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telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osícomo
los orevistos en los títulos correspondientes.

(Daue derivodo de lo focultod ontes señqlodo, se determinó que lo
informoción contenido en los ocfos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los tÍtulos
de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en
moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(i) aue de dichos procedimientos de verificoción pudiero resultqr el inicio
de un procedimiento soncionotorio.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrío
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecio o lo "conducto ontijurídico" del regulodo en otención o que oún no se

determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su título,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

() Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entoroecer o retordor los qctividodes de verificoción
llevqdos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(iii) Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrio los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

(v) Se cqusorío un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez que no se ho resuelto en definitivo,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo

fr

3ó de óó



ACTA DE LA DECIMO PRIMERA
SESÓN ORDINARIA DEL

COM|TE DE TRANSPARENCIA

tf*
iilSll |UTO FE)f:iiir.. i!
fELECOidU{.¡ ICACIO NES

licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto oue
el qcusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

1 Como reglo de troto procesol,
2. Como reglo probotorio.
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, considerondo en todo momento los monifestociones vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento,

A moyor obundomiento se cito lo tesis qislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, I-AS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON É1", señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Registro:2M505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
fipo de fesis: Aislodo
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ote rio(s) : Constitucionol, Adminisfrotiv o
Tesis: (lll Región) 4o.37 A (10o.)
Pógino: 2@ó

PRESUNCIÓN DE NACENCIA. AI SFR UN PRINCIP|C APUCABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADOI¿ I.A9 SAI,4S DEt TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISIRATMA DEBEN UNUZAI? UN METODO DE VAtrORACIÓN PROBATORIO
ACORDE COAI EL.

De lo tesis P. XXXV/2W2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
pubticodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción v su Gocefo. Noveno Éooco.
Tomo Wt. ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: 'pt¿tSUNCtÓN DE INOCENC,A. EL

PRINCIPIO RELATIVo sE coNIIENE DE MANERA lupticlre EN t¡ coNSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,
pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A pórrofo segundo, de lo
Constifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos. en su lerto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2@8.
consogran los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles resguordon
en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio. que consiste en
que el gobernodo no estó obligodo a probor lo licifud de su conducfo cuondo se le
imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocundo not¡ene lo corgo de probor
su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de inocencio es un derecho

surge poro disciplinor distintos ospecfos del proceso penol, empero, debe
al ómbifo odminislrofivo soncionodor. en fonfo ombos son

de lo potestad punitivo del Estodo. De tol suerle que dicho principio
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es un derecho que podrío col¡ficorse de "poliédrico", en el sent¡do de que t¡ene
múltiples monifestociones o vertientes cuyo contenido I encuentro asoc¡odo con
derechos encominodos o d¡sciplinor dr'strntos ospec/os del proceso penol y

odministrotívo nncionador. Así, en lq dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos fres veiienfes: L Como regla de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio: y. 3. Como estóndor probotor¡o o reglo de iuicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotot¡o de uno conducto ontijuríCico que genero que se ofribuyo
lo corgo de lo pruebo a la parte que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distinfos fines preventivos o represivos. correctivos o
disciplinorios o de costigo. AsÍ, el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo de
lo competencio de los outoridodes administrofivos poro imponer sonc¡ones o los
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infrocfor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función jurídico que liene lugor como reocción ftente
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno simililud fundomentol con lo penal, toda
vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombas tienen lugor como
reqcción frente o lo ontijuríCico, yo que en uno y ofro supuesfos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el lr¡bunol, como por lo ouloridod
odministrotivo. De fol werte que, dodos los similitudes del procedim¡ento penol y del
odminisfrotivo soncionodor. es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocenciq, tombién oplicon ol segundo. En esos términos, los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben ufilizor un método ol voloror
los elemenfos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus

corocferísticos reúnen los condiciones pora considerorlos una prueba de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción de
inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirluodos los hipótesis de inocencio
y, ol mixno tiempo, descortor lo exisfencio de conlroindicios que den lugor o uno
dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor sustentodo por lo porte
ocusoqora.

CUAR\O TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA. JALISCO.

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxilior 7fr/2013) del índice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Adminisfiofivo del Tercer Cicuito, con opoyo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Circuito del Cenlro Auxilior de lo Tercero Región. con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asoc¡odos, S.C. l9 de febrero de 2014.
Unon¡midod de votos. Ponente: Jorge Humberlo Benitez Pimíento. Secretorio: Abel
Ascencio López.'

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo. Unidod de
Cumplimiento, monifestó lo siguiente:

"Respecfo ol acto IFT/DF/DGV/989/2015, es de importoncia hocer
notor, que con fecho ló de morzo de 201ó, fue notificodo al
Concesionario lo conclusión del procedimiento de verificoc¡ón,
dodo que la Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no

tró elementos suficientes parc iniciqr un procedimiento de
de sonciones, por lo que es un asunto conclu¡do,
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Con reloción ql acto IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesor¡o informqr.
que con fecho 02 de mayo de 201ó, fue nofificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lq Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod. no
encontró elementos suficiente pora inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido.

Por cuonfo hoce a /os ocfos IFT/DF/DGV/129ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/ll2/201ó, es menesfer
señolqn que con fecho 13 de mayo de 201ó, se /es nofificó o los
Concesionorios lo conclusión de los respectivos procedimienfos de
verificoción, dqdo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esfo
Unidod, no encontró elemenfos suficientes pora inicior un
procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son osunfos
concluidos.

Respecfo o lqs ocfos \F\/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó
es de importoncio hocer notor, que con fecho I ó de moyo de 201ó,
se /es notificó o los Concesionorios lq conclusión de los respecfivos
procedimienfos de verificoción, dodo que lo Dirección Generolde
Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elemenfos suficientes poro
inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son
osunfos concluidos.

En lo relotivo ol octo IFT/UC/DGV/102/201ó, se indicq. que con
fecho 19 de mayo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esta Unidod. no encontró
elementos suficientes pora inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que es un osunfo concluido.

Con reloción o los octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e
IFT/UC/DGV/099/201ó, es necesorio informor, que con fecho 2ó de
moyo de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de
/os respecfivos procedimientos de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elementos suficientes paro inicior un procedimienfo de imposición
de sonciones, por lo que son osunfos concluidos.

uonto hoce ol octo IFT/DF/DGV/0|B/201ó, es menester
y, que con fechq 3l de moyo de 201ó, se /e notificó ol
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Concesionorio la conclus¡ón del respectivo procedimienfo de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sonciones, de esfo
Unidod, no encontró elementos suficientes para inicior un
procedimiento de imposición de sonc¡ones, por lo que es un osunto
concluido,

Respecto ol octo IFT/UC/DGV/\80/201ó, es de importoncio hocer
noto, que con fecho 17 de ogosto de 201ó, se /e notificó ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esta Unidod, no
encontró elemenfos suficientes poro inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,"

Al respecto, se señolq que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(¡) En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del orl'Ículo I 

.|0, 
frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortÍculo I 
.|3, 

frocción Vl de lo LGTAIP,

De conformidod con lo expuesto por lo Unidod en cito, medionte
oficio IFT/225/UC/217212O1ó, los cousoles de reservo que dieron
origen o su clqsificoción, se extinguieron,

No obstonte ello, en virl'ud de lo monifestodo por lo Unidod
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortículo I 

.|3, frocción I

y ll de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

En este tenor, el ortÍculo 137, segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, señolo
que los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envÍo
tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo
respectivo, De esto monerq, o portir de que se reolice el pogo, se

contoró con un plozo de l0 dios hóbiles, de conformidod con el
lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que estoblecen
los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público o efecto de que se genere lo versión público

orrespondiente, y consecuentemente, seo onolizodo por elComité
iñ-de que se pronuncie con respecto o lo closificoción poro su

(iD

(|il)

(lv)
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entrego, por ello, cobe oclqror que los versiones en cito no son
moterio de lo presente octuoción.

. Conflrmo lo closiflcoción de lo constonclo de hechos
IFI/UC/DGVl27Ol2O1ó como reservodo por un perlodo de 2 oños, todo
vez que, formo porte integrol del expediente 25.25,21..|-41.0002,.|ó
obierto con motivo del ejercicio de focultodes de supervisión derivodo
de lo denuncio interpuesto el 8 de obril de 201ó, en contro de Telmex,
el cuol concluye con un dictomen que, en su coso, puede dor inicio
ol procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, Lo
onterior, en términos de lo dispuesto en lo frocción Vl del ortÍculo I l3
de lo LGIAIP y 1 10, frocción Vl de lo LFTAIP en reloción con los
numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo, segundo y tercer pórrofos
y Vigésimo cuorfo de los Lineomientos,

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguientet

(i) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el8 de obril
de 20.ló, ol comenzor o integrorse el expediente obierto con motivo de lo
denuncio,

(li)Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento de
imposición de sonciones (dictomen de sonción), coso que en lq especie,
no ho ocurrido,

(lii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onólisis y osi evitor que
su publicidqd ofecte el contenido del posible dictomen de sqnción, Lo
onterior se ofirmo porque del contenido de lo Consfoncio de Hechos
IFT/UC/DGV l27O/2O1ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estó supervisondo en contro de Telmex,

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrío cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los

s odministrotivos, yo que de dorse o
I denunciodo podrío reolizor octos

-F
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tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio, De iguol monero, en coso de emitirse un
dictomen, oodrío el denunciodo ofectqr de monero deliberodo el
octuor de lo outoridod,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por elortÍculo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: ".,,ofendiendo o que se
desconoce cuólesson /os fines específicos que persigue elsolicifonte -considerondo
que lo ley de lo moferio no exige como requisifo fundomentor su solicifud-,,. , " es de
relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en elejercicio delderecho
humono de occeso o lo informoción consogrodo en el ortículo óo, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben ocreditqr interés
olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron medionte el
procedimiento de qcceso o lo informoción, por lo que no es menester de lo
outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conformidod con el orlículo ló de lo LGTAIP.

. 091210007191ó

Con fecho D de ogosto de 20.|ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicito fodo lo informoción y documenfoción
relocionodo con expediente medionfe el cualse esfé verificondo o se
hayo verificodo el cumplimiento de /os obligociones del Agente
Económico Preponderonte en el Sector de Telecomunicociones, o por
porte de cuolquiero de sus empresas relocionodos, subsidiorios o motrices,
derivodas delcumplimiento de su fítulo de concesron", (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFT/2251UC121691201ó de fecho 8 de septiembre del oño en curso, externó lo
siguiente:

Sobre el porticulor, se reolizó uno búsquedo exhoustivo en los orchivos que
integron lo Unidod de Cumplimiento, respecfo de lo informoción
generodo en ejercicio de los focultodes de verificoción conferidos en los

4l y 43 frocciones l, ll, lll y V del Estatuto Orgónico del lnstituto
de Telecomunicociones. duronte el oño inmediofo onterior,
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contodo o port¡r de lo fecho en que se presenfó lo solicifud; lo onferior,
con opoyo en lo dispuesfo en el Criterio 9/13 del entonces lFAl que
esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción. cuondo no se preciso en lo solicitud de
informoción. El qiiculo 40, ftocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los potticulores deberón describir
en su solícitud de informoción, de formo cloro y preciso. los documenfos requeridos.
En ese sentido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el gue requ¡ere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior contodo o portir de lo fecho en que se presenfó lo
solicitud, Lo onterior perm¡te que los sujefos obligodos cuenten con moyores
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo.'

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron c¡nco octos de
verif¡coc¡ón, que mos odelonfe se defallon, procticodos o /os sujetos
regulodos indicodos en lo sol¡c¡fud y relocionodos con la mofer¡o de lo
m¡smo,

NO, DEACTA NOMBRE

(D Respecfo ol ocfo de verificación IFT/DF/DGV/781/2015. se seño/o
que del onólisis efectuodo ol confenido de dicho ocfo, osí como o sus
ontecedenfes, no se encontraron elementos suficientes poro inicior un
proced¡mienfo odminisfrotivo de imposición de sonciones, por lo que es
un osunfo conclu¡do.

(¡r) Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/|29ó/2015, es necesar¡o informor.
que con fecho l3 de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionor¡o lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no enconfró elemenfos suficientes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es
un osunfo concluido.

En ese sentido, los ocfos de verificoción IFT/DF/DGV/129ó/2015, encuodro
en el supuesto normot¡vo previsto en el ortículo 99, frocción l, de lo
" LFTAIP", que esfoblece:

"Nfculo 9. Los documentos closificodos como reseNados serón desclosificodos
cuondo:

en o su closificoción;

-

tFT/DF/DGV/78t /20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V,

IFT/DF/DGV/ I 29ó/20I 5 IELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C.V.

tFT/UC/DGV/335/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C.V.

tFT/UC/DGV/33ó/20t ó TELEFONOS DE MEX\CO S,A,B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/3W/20tó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C,V,
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Asílos cosoe se informo que elocto de verificoción IFT/DF/DGV/781/2015,
consto de 46 fojos úfiles y el ocfo IFT/DF/DGV/!29ó/2015, consfo de l7
fojos úfiles, en los que se contiene informoción CONFIDENCIAL de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo I 13 de lo LFTAIP, en reloción
con los Lineomienfos Trigésimo Ocfovo, frocción I y Cuodrogésimo,
frocción ll de los Lineomientos generoles en moferio de closificoción y
desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo eloboroción de
versiones públicos, emitidos por el Consejo Nocional delSistemo Nocionol
de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público y Profección de Dotos
Personoles y publicodos en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el l5 de obril
de 201ó, (en lo sucesivo "Los Lineamienfos"), como se describe o
confinuoción:

Sexo de personosfrsicos: Informoción confidencial de conformidod con lo
estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
troforse de informoción que concierne a uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podr'n ofector su
intimidod.

Cloves de elector de credenciales de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineamienfos", fodo vez que denfro de los dotos que los conformon eston
el, año, mes, dío y clove delesfodo en que su fitulor noció, y su sexo, y ol
ser éslos dofos personoles concernienfes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o corocterísticos ftsicos origen
éfnico y sexo, al ser entregodo o cuolquier persono, podr'n ofector lo
infimidod de los tifulores de dichos dofos personoles.

Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elecfor, ho sido considerodo
por elPleno dellnstituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dotos, con corócter confidenciolen férminos delortículo 18, fracción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol. como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA t248/t3.

Número -OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el orlículo ll3 de lo "LFTAIP",

el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de
en

"Losrelación con
Lineomienfos",
monero:

ya que se integro por 12 o 13 dígifos de lo siguienfe

fro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de la
los restontes corresponden o un númeroio del ciudodono.
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consecut¡vo único osignodo ol momento de conformar lo clove de
elector correspondie nte.

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol confener el número
de lo sección electorol en donde vofo el ciudodono fitulor de dicho
documento, constituye un doto personal en rozón de que develo
informoción del domicilio concerniente o una persono ffsico identificada
o idenfificable en función de la informoción geoelectorolohí confenido,

Robustece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerado procedenfe
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en eloftículo 18, frocción llde lo Ley
Federal de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfal, como se odvier-fe o lo Resolución aIRDA/1248/ l3 vs SSP.

Firmos de personos l?'scos; lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en elortículo I I3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
por fraforse de un dato personal que idenfifico o hace idenfificoble o su
tifulor y que ofecto su intimidod.

Poro robustecer lo closificoción onferior, si¡ye lo interpretoción o controrio
sensu delcriterio I0/10 del lNAlonfes lFAlque dispone:

"Lo firma de los seruidores públicos es informoción de corócfer público cuondo ésfo
es ufilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seN¡c¡o público, Si bien lo firmo es un dolo personol confidenciol. en tonto que
identifico o hoce identiftcoble o su fifulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que liene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior. en virtud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en lérminos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto. lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dodo que documenlo y rinde cuentos sobrc el debido ejercicio de sus otribuciones
con mot¡vo del empleo, cargo o comisión que Ie hon sido encomendodos."

Expedientes: 63ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Mor'to Moruón Laborde 3701/ú Administroción Porluorio Integrol de Tuxpon, S.A, de
C,V, - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol',

De lo onferior, se desprende que Io firmo de personos físicos que no son
seruidores públicos, es un doto personol confidenc¡al, en tonto que
identifico o hace identificoble o su titulor, o excepción de cuondo un

que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
ese octo serío público. +
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Ocupoción o profesión de personos frslcos: Se considero como un doto
personol de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesfo por en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", en rozón de que se relociono
direcfomente con una persono ffsico identificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su tifulor.

Número de empleodo: lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo I I3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octavo frocción I, de "Los Lineamientos",
todo vez que o trovés del mismo, es posible conocer informoción personol
de su titulor,

Fortolece lo onterior, el criterio I5/10, del enfonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de troboiodor o ficho de
identificoción único constifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedan occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos servicios. como lo presenfoción de consultos relocionodos
con su sifuoción loborol porliculor, dicho informoción es suscepfible de closificorse
con el corócter de confidenciol, en términos de lo esfoblecido en el orlículo 18,

frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol. en virtud de que o trovés de la m¡smo es posible conocer
informoción personol de su tifulor. Expedienfes: 3U7/07 PetrÓleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 3%/07 Petróleos Mexiconos - Marío Moruón Loborde
2285/08 lnstihtto Polilécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2e2/@
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde."

Fechos de nocimiento y edodes de personos f'sicosj lnformoción
confidenciol de conform¡dad con lo dispuesfo por el ortículo I 13 de lo
"LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l. de
"Los Lineomienfos", por troforse de información que concierne o uno
persono física idenfificodo o identificoble, y que de divulgorse podrío
ofector su intimidod,

Céduto Único de Registro de Pobloción (CURP): tnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el orfículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineamiento Trigésimo Octovo frocción I, de "los
Lineamienfos", en rozón de que se integro por dofos personoles que
únicomente le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nacimiento, su nombre, sus opellidos, su lugor de nacimiento y el sexo, Y
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Sirve poro fortolecer lo onferior, el criterio 03/10 del lnstitufo Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles
(NAD, onfes lnstifuto Federalde Acceso o lo lnformoción y Profección de
Dotos (lFAl) que esfoblece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un dalo personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblec¡do en el oiículo 3, frocción Il de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción concemiente o una persono trsica ¡dentificodo o
idenfificoble. Por su porle, el ortículo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dofos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
poro su difusión, disfribución o comerc¡ol¡zación en los términos de esto Ley, En este
sentido, lo CURP se integro por dofos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento. y esta es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócter confidenciol. en términos de lo dispuesto en el
orlículos onteriormente señolodos. Expedientes: 3l@/08 Secretorío del Trobojo y
Previsión Sociol - Joceueline Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guenero Amporón.4877/08 lnsfituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón.0325/@ Secretorío de lo Función Público - Jocqueline
Peschard Moriscol con Voto Disidenfe de Juon Poblo Guerrero Amporón. 3132/09
Servicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor.407l/@ tnstitufo Federol de
Acceso o lo lnformoción Público - Ángel Trinidod Zoldívor.'

Domicilio Porticulor de personosfrsicos: Por comprender dotos personoles
concernientes o personos fts¡cos, que de dorse o conocer podrían ofector
su intimidod. razón por lo cuolse clasifica como informoción conf¡denc¡ol
con fundomento en Io esfablecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo Frocción l, de "Los

Lineomientos".

Estodo, mun¡c¡p¡o, secc¡ón y locolidod de credenc¡ales de elector:
lnformoción conf¡denciol de conformidod con lo estoblecido en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo frigésimo
Ocfovo frocción I, de "Los Lineomienfos", por trotorse de dotos personoles
de personos fís¡cos identificodos o ident¡ficobles relat¡vos o su origen
étnico y domicilio, que ún¡camenfe le conciernen o su titulor y que ol
dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofector su vido íntimo.

F otog rofros d e pe rsonos fsicos; I nf o r m o c i ón c onf¡ d e n c i o I, d e c o n f o r m ¡ d o d
con elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloc¡ón con elLineomientoTrigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", todo vez que los fofogrofíos
consfituyen lo reproducción fiel de los coracterísticos físicos de uno
persono en un momento deferminodo. por lo que representon un
insfrumento de identificoción. profección exferior y foctor imprescindible
poro su prop¡o reconoc¡mienfo como sujeto individuoly olser entregodo

r Io infimidod de los fitulares de dichos+

{fr
N5IT{JTO i-tüt;?AL D:

T:tECOMUN¡CACIONIS

47 de 66



ACTA DE LA DECIMO PRIMERA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
artículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Ocfovo frocción I, de "Los Lineomientos", entendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo al focorlo, ésfo se
convierle en un facfor clave poro idenfificar o uno persono físico, por lo
que se trofo de un dofo personol que hoce idenfificoble o uno persona
físico, que de revelorse puede ofecfor lo intimidod de sus titulores.

Trozodos de señalizoción y Diogromos de Red: informoción que se
considero Confidenciol por confener dofos sobre el moneio del negocio
del tifulor de lo informoción, que podría ser útil poro un competidor, en
férminos de lo dispuesfo en eltercer pórrofo delortículo l l3 de lo "LFTAIP".

en reloción con lo dispuesto en lo frocción ll del Lineomienfo
Cuadrogésimo de "Los Lineomienfos", yo que:

t) Por uno porfe, confiene dofos relotivos a lo operoción y diseño de
lo red de comunicaóiones de terceros distintos o los suietos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un posible otoque informótico; lo onferior en virtud de que de
publicifor los direcciones IP que se encuentron en eldocumenfo, podríon
ser occedidos desde cuolquier computodore con occeso o lnternef sise
Iogron posor los equipos de seguridod informófico, lo que podrío bloqueor
o inhobilifor los equipos y troerío como consecuencio uno posible
ofectoción o los usuarios de dichos redes onte lo imposibilidod de poder
proveer los seruicios;

¡¡) Por otro porte, confiene dofos de lo operoción y diseño de lo red de
comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los horío
vulnerobles o otoques informóficos todo vez que lo informoción de Io
operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones /P son ufilizodos como identificodores de los nodos o fravés de
los cuoles se curso elfrófico de llomodos.

Lo informoción del frozodo de señalizoción permife conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se trofo e incluso de los
terceros con los que se inferconecte, informoción que le proporciono uno
ventojo competitiva con respecfo o otros operodores, hocerlo público
vulnero elsecreto industriol de los empresos involucrodas que oporecen
en /os trozodos de llamqdos.

En ese orden de ideas, se pone o disposición del solicifonfe la versión
público de los octos de verificoción antes referidos, consistenfe en ó3 fojos
útiles lo cuol, uno vez gue se ocredife el pogo de lo mismo, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo | 45 de lo "LFTAIP", se someferó
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(iií) Por ofro lodo, se indico que /os ocfos de verificoción
F\/UC/DGV/335/201ó, Fr/UC/DGV/33ó/nló y lFt/UC/DCVrcn/nt6 son
de corócfer RESERVADO, pues lo informoción que obro en /os mismos se
encuenfro en anólisis fécnico jurídico de Io que pudiero resultor el inicio
de un procedimienfo sancionatorio, por lo que, de divulgorse se podrío
obstruir los ocfividodes de verificoción del cumplimiento de los leyes,
reglomentos y disposiciones odminisfrofivos, o que se refiere lo frocción Vl
del ortículo I l0 de lo 'LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo
Cuorfo de "Los Lineomienfos", yo que si lo informoción de dichos ocfos,
llego o monos del concesionario visitodo, éste podrío realizor ocfos
tendientes o enforpecer dichos foculfodes,

Asimismo, con lo entrego de lo informoción solicitodo se estorío
vulnerondo el derecho fundomenfolo lo presunción de inocencia como
reglo de trofo lo cuol implico recibir lo consideroción v el trofo de no outor

obligoción que debe obseruor cuolquier ogenfe del Estodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se estorío
dotondo al solicifonte, de elementos poro emitir juicios de volor que
ofecton a los concesionorios de que se frofo y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo ontes expuesfo con la principol mofivoción hecho por
ésto, en el senfido de que podrío ofector sustonciolmenfe la supervisión,
verificoción y determinoción que el lnstituto emifo, el hecho de permitir
que ogentes exfroños ol osunto conozcon Io informoción confenido en los
octos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los términos yo expuesfog slno que podrío
infligir en el resultodo que ol respecto emifo lo outoridod responsoble, yo
que otendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo ocfuoción
de lo ouforidad, enfre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objetivídod, podríon verse ofectodos yo que como es sabido los opiniones
que los medios de comunicoción y en generol de la sociedod, pueden
ofector de fol modo que lleguen o desvirtuor lo concepción reoly generor
ideos subjetivos en lo autoridod responsoble de resolver lo concerniente
o dicho proceso de verificoción e inspección que por su relevoncio
pública se encuentron expuesfos o juicios de volor que no siempre son
objefivos.l

Poro moyor obundamienfo. se señolon los siguientes criferios:

Époco: Décimo Époco
Registro:2Nó5As

: TribunolesColegiodos de Cicuito
de Tesis: Aislodo

sorollo de lo presunción de inocenc¡o como reglo de trolo, tiene verificol¡vo en lo Resolución del Amporo en Revisión 517/201Iem¡tido
Solo de Justic¡o de lo Noción.pof ro
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Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M oterio(s) : Constitucionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o,37 A (lh,)
Pógino:2@ó

PRESUNCIÓN DE NACENCIA. AL SER IJN PRINCIPIO APUCABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRANYO &qNC'OIVADOR, I.A9 SAI.AS DEL IRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
HSCALY ADMINISTRANVA DEBEN UNUTAI? UN METODO DE VAtrOMCIÓ¡'I PNOAETONIO
ACOI?DECONEL.

De lo lesis P. XXXV/2N2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo )Nt, ogos'to de 2ú2, pógino 14, de rubro:'PRESUNCIÓN DE INOCENC|A. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONr/ENE DE MANERA IMPL1CITA EN TA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los odículos 14, pónofo segundo, ló. pórrofo prímero 19,
pórrofo primero, 21, pónofo primero y 102, oportodo A, pórrofo segundo. de lo
Constifución Politico de los Eslodos Unidos Mexiconos, en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diar¡o Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2@8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio. los cuoles reguordon
en formo impl'rcito el diverso prhcipio de presunción de inocencio, que consisfe en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo l¡c¡ltJd de su conducta cuondo se le
impufo lo comisión de un delito, en tonlo que el ocusodo no tiene lo corgo de probor
su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de inocencio es un derecho
que surge paro d¡sc¡plinor distíntos ospeclos del proceso penol. empero. debe
troslodorse ol ómbito odminislrotivo soncionodor, en tonto ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo, De tol ilerte que dicho principio
es un derecho que podríc colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múltiples mon¡festociones o vertienles cuyo contenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor dístintos ospectos del proceso penol y
odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden ídentifícorse ol menos lres vertientes: L Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotoio; y. 3, Como estóndor probotorio o reglo de iuicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijuríCico gue genera que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo parte que ocuso, De eso formo, lo sonción odminislrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivo& correctivos o
disciplinorios o de costigo. Así, el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo de
lo competencio de los outoridodes odminislrofivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones antijurídicos desplegodos por el sujeto infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es una función jurídico que tiene lugor como reocc¡ón frente
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofhmor
que la sonción odministrotivo guordo uno símilltud fundomenlol con lo penol, todo
vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos fienen lugor como
reocción frente o lo ontijuríCico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto hutnona
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se apl¡ca
depend¡endo de lo nofurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo. De tol sueie que, dodos los s¡militudes del procedimienfo penol Y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién opl¡con ol segundo. En esos términos, /os So/os del
Tribunol Federol de Jusficio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un méfodo ol voloror
los elemenlos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus

corocterísticos rcúnen los condiciones pora considerorlos uno pruebo de corgo
yólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunciÓn de
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dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor sustenfodo por lo porte
ocusoaoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RESDENCIA EN GUADALAJARA JAuSCO.

Amporo directo 37/2014(cuoderno ouxilior 7W/2013) del índice del SegundoTribunol
Colegiodo en Moterio Administroflvo del Tercer Circuito, con apoyo del Cuo¡to
Tribunol Colegiodo de Circuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencia en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberlo Benitez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López,

Epoco: Décimo Époco
Regislro:2@ó092
lnsfancio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I

M of e r i o( s) : C on st itu cion o I

Tesis: I o./J. 24/201 4 (l h.)
Pógino: 497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TMTO PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o vertientes relocionodos con
goronfíos encominodos o regulor disfinfos ospecfos del proceso penol. Uno de sus
verfientes se monifiesfo como "reglo de troto procesol" o "reglo de trotomiento' del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece Io formo en lo que debe
troforse o uno percono que estó sometido o proceso penol. En este senfido, lo
presunción de inocencio comporto el derecho de toda persono o ser trotodo como
inocenfe en tanfo no se declore su culpobilidod por virlud de uno sentencio
condenotorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocenc¡o ordeno o los
jueces imped¡r en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho enlre imputodo y culpoble, es dec¡r, conllevo lo
prohibición de cuolquier fipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
Io oeno.

Amporo en revisión 349/2012, Clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, Jose Romón CoNo
Díoz Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Arluro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Arfuro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Arluro
Bórceno Zubieto.

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los
Minislros ñluro Zoldívor Lelo de Lorrea, José Romón Cossío Díoz quien reseruó su
derecho poro formulor voto concurrenle. Guillermo l. Ortb Moyogoitío, Olgo Sónchez
Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: Aiuro Zoldívor
Lelo de Lorreo. Secretorio: Cormino Cortés Rodrí¡guez.

Por lo onter¡or, es guei l) otendiendo ol perjuicio que puede froer consigo
en los ocfividades de supervisión, verificoción y vigiloncio en /os términos

el poner o disposición del sol¡citonte el contenido de los
3 Actos de Verificoc¡ón; y 2) derivodo de la ponderoción de los
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derechos fundomentoles que enfron en conflicto, se cons¡dero que debe
prevolecer lo limifoción alderecho de occeso o lo informoción, y sin que
esto implique uno vulneración olprincipio de legolidod.

En oras de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizodo enfre los
derechos fundamentoles de occeso o lo informoción y Io presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley General de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público. cobe señolor que:
otendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue el solicifonte -considerondo que lo ley de lo materio no exige
como requisito fundomentor su solicifud-, confemplondo que Io
presunción de inocencio como reglo de frofo es un derecho fundomentol
que debe respetorse en fodo proceso legolllevodo o cobo por cuolquier
outoridod, tomondo en cuenfe que el oforgomiento de lo informoción
requerido no únicomente pueden troer como consecuencio la
obstrucción o los focultodes de supervisión, verificoción y vigiloncio y lo
violoción ol derecho fundamentol señolodo, sino que fombién vulnero el
fin último que persigue ellnstifuto, que es obfener un moyor beneficio o lo
sociedod o trovés de la reguloción que reolizo o los concesionorios y/o
permisionorios en maferio de felecomunicociones y rodiodifusión, es que
se consldero que en esfe coso debe imperor Io limifoción ol derecho
fundomentalde occeso o lo informoción.

Por lo onferior, o fin de no obstruir lo verificoción del cumplimienfo de
obligociones que esto Unidod, o través de lo Dirección Generol de
Verificoción, reolizo o los concesionorios, es procedente someter lo
reservo de los referidos 3 Actos de Verificoción, por un periodo de 5 oños,
fiempo en que opero lo prescripción de los focultodes de eslo Unidod, en
férminos de lo establecido por el ortículo 79 de la Ley Federol de
Proce d i mi e nto Ad mi n i strotivo.

Con bose en fodo lo onfes fundodo y mofivodo. se somete o ese H.

Comifé, lo reservo de lo documenfación referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por el orlículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifa la
resol uci ón c orre sp ond ie nte.

Con reloción o los versiones públicos señolodqs por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP estoblece que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envÍo tengo un costo, procederó uno vez que
se ocredite el pogo respectivo, De esto monero, o portir de que se reolice el pogo,
se contoró con un plozo de lO dios hóbiles o efecto de que se genere lo versión

nto en el lineomiento Trigésimo segundo de
orocedimientos internos de otención o

€
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solicitudes de occeso o lo informoción público, y consecuentemente, seo
onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con respecto o lo closificoción
poro su entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterlo de
lo presente octuoclón.

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidod de
referencio, este Órgono Colegiodo:

. Confirmo lo reseruo de los octos de verificoclón lff/UC/DGV/33512016,
IFI/UC/DGV13361201ó e IFT/UC/DGV/39012016 por un perlodo de 5
oños, todo vez, que se troto de documentos que formon oorte de
procedimientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del
cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos
en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, el cuol concluye
con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio ol procedimiento
odministrotivo de imposición de sonciones, En virtud de ello, se
octuolizo lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl del
orlículo I l3 de lo LGTAIP y I 

.|0, 
frocción Vl de lo LFTAIP en reloción con

los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo, segundo y tercer
pórrofos; y Vigésimo cuorto de los Lineomientos,

Es imporlonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineqmientos, y derivqdo de los orgumentos verl'idos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

() Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del Instituto, lo Unidod de Cumplimiento o trovés
de su Dirección Generol de Verificoción tiene como otribución
verificor que los concesionorios, outorizodos y demós sujetos
regulodos, cumplon con los disposiciones legoles, reglomentorios y
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión
que les resulten oplicobles, osÍ como con los previstos en los titulos
corresoondientes,

(il) Que derivodo de lo focultod ontes señolqdo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión,
formo porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de
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(ii) aue de dichos procedimientos de verificoción pudiero resultqr el inicio
de un orocedimiento soncionotorio.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrío
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijurÍdico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su titulo,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

O aue el concesionorio reolice qctos tendientes o entorpecer o
retordor los octividodes de verificoción llevodos o cobo por
lo Unidod de Cumplimiento;

(i)aue se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emito lo qutoridod competente;

(lv)

Que se limiten los medidos finoles que serón odootodos con
dicho proceso;

En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste tendrio los elementos ooro intentor evodir dicho
sonción, y

(v) Se cousorío un dqño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez oue no se ho resuelto en definitivo,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formq implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en fonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocenciq es posible identificor tres
vertientes:

Como reglo de troto procesol,
Como reglo probotorio.
Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

CiD

fl
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Lo onterior, considerondo en todo momento los monifestociones vertidos oor lo
Unidod de Cumplimiento.

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

.PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON É1", señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Registro: 2M505
lnstoncia: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ote rio(s) : Constitucionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)  o37 A (10o.)
Pógino: 2@ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. At SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PI?OCEDIMIENTO
ADMINISTP"ATMO SAIVCIONADO& I,49 S4¿AS DEL TRIBUML FEDERAL DE JUSIICIA
FISCALY ADMINISTP¿/.NVA DEBEN UNL]AR UN METODO DE VAtrOI?ACIÓN PROBATORIO
ACORDECONEL,

De lo tesis P. XXXV/2DZ del Pleno de lo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción.
publicodo en el Semonorio Judiciot de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo XVl, ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: 'PRESUNCIÓN DE INOCENC|A. EL

PRINCIPÍ, RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN LA CONSNruCIÓN
FEDERAL,', se odvieie que los orlículos 14, pórrofo segundo, ló. pórrofo primero. 19.

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102. oportodo A pórrofo segundo, de lo
Consfifución Polifico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onlerior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2ffi8,
consogran los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles resguordon
en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio. que consisfe en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licifud de su conducfo cuondo se le
imputa la comisión de un delito, en tonfo que el ocusodo no tiene lo corgo de probor
su inocencio, Si se porte de eso premiso, lo presunción de inocencio es un derecho
que surge poro disciplinor distinlos ospectos del proceso penol. empero. debe
troslodorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tonto ombos son
monifestociones de lo poteslod punitivo del Estodo. De fol suefte que dicho principio
es un derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el sentido de que fiene
múltiples monifestociones o veftientes cuyo contenido se encuenlro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distintos ospectos del proceso penol y
odministrotivo soncionodor. Así en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos fres verlientes: l. Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio: y, 3. Como estóndar probotorio o reglo de juicio.
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en dlyersos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionolorio de uno conducto ontijurídico que genero que se otribuyo

de lo pruebo o lo porte que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrotivo
en lo ley y en lo próctico disfintos fines preventivos o represivos, correctivos o

o de costigo. Así, el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo de
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lo competencio de los outoridodes odministrqtivos poro imponer sonclones o los
occiones y omisiones ontijuriCicos desplegodos por el sujelo infroctor, de modo que,
lo peno odministrotiva es uno función juríCico que tiene lugar como reocción ftente
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofirmor
que Io sonción odministrofivo guordo uno similifud fundomentol con lo penol, todo
vez que. como porle de lo potestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frenfe o lo onfijuríCico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo. De fol sueie que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odminislrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio. tombién oplican ol segundo. En esos términos, /os So/os del
Tribunol Federol de Jusficio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
corocferíslicos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunción de
inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirluodos los hipótes¡s de ¡nocencio
y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio de controindicios que den lugar o uno
dudo rozonoble sobre Io que se ofr¡buye ol infroctor sustentodo por lo por-fe
ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN. CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JAuSCo

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxil¡ot 7n/2013) del índice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moteio Administrotivo del Tercer Circuito, con opoyo del Cuotto
Tribunol Colegiodo de Circuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región. con
residencio en Guodalojoro. Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. l9 de febrero de 2014.
Unonimidod de vofos. Ponente: Jorge Humberto Benitez Pimiento, Secretorio: Abel
Ascencio Lóoez."

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, monifestó lo siguiente:

"Respecfo ol octo de verificoción IFT/DF/DGV/781/2015, se señalo
que del onólisis efectuodo ol confenido de dicha octa, osí como a
sus onfecedentes, no se enconfraron elementos suficientes poro
inicior un proced¡mienfo odministrotivo de imposición de
sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Con reloción olacta H/DF/DGV/129ó/2015, es necesorio informon
que con fecho 13 de moyo de 201ó, fue notif¡cado ol
Concesionorio la conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elementos suf¡cienfes poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un asunto conclu¡do."

se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
de ocuerdo o lo siguiente: 
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(i) En un primer momento los octqs de referencio tuvieron el corócter de
reservodos en términos del ortículo ll0, frocción Vl de lo LFTAIP en
relqción con el ortículo I 

.|3. 
frocción Vl de lo LGTAIP.

De conformidod con lo expuesto por lo Unidod en cito, medionte oficio
IFT/2251UC121691201ó, los cousoles de reservo que dieron origen o su
closificoción, se extinguieron.

No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod medionte
eloficio señolodo en el numerolonterior. delcontenido de dichqs octos
de verificoción se desprende informoción de corócter confidenciql
con fundomento en el ortículo ll3, frocciones ly ll de lo LFTAIP,

documentos que son susceptibles de entregorse en versión público,

En este tenor, el ortículo '137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, señolo que
los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envío tengo
un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, De
esto monero, o portir de que se reolice el pogo, se contoró con un
plozo de l0 díos hóbiles. de conformidod con el lineomiento Trigésimo
segundo de los Lineomientos que estoblecen los procedimientos
internos de otención o solicitudes de occeso o lo informoción oúblicq
o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, y
consecuentemente, seo onolizqdo por el Comité o fin de que se
pronuncie con respecto o lo clqsificoción poro su entrego, por ello,
cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio de lo presente
octuoclón.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: ", ., otendiendo a que se
desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue elsolicitqnte -considerondo
que lo ley de lo materio no exige como requisito fundomentor su solicifud-,, ,, " es de
relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en elejercicio delderecho
humono de occeso o lo informoción consogrodo en el ortículo óo, de lo
Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben qcreditor interés
olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron medionte el
procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menester de lo

el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de

ci)

(i¡D

(iv)

ormidod con elortÍculo ló de lq LGTAIP,
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Con fecho D de ogoslo de 20.|ó, se solicitó o trovés de lo Plotqformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o ocfo administrativo emitido
por olgún servidor público de cuolquier oreo del lnstituto Federol de
Telecomunicaciones que conste denfro del expedienfe de evoluoción del
impocfo de los medidos de preponderoncio impuestos ol Agente
Económico Preponderonte en el sector de los telecomunicociones de
conformidod con los medidos: Sepfuogésimo del Anexo I,
Quincuogésimo Sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorto del Anexo 3 de
lo solución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0&314/7ó V expedido por ese lnstituto con fecho ó de mazo de
2014, incluido de monero ejemplificofivo y no limifofivo eloficio de inicio,
cualquier oficio nofificodo ol Agente Económico Preponderonfe y la
resolución o dicho expediente. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo ooro su otención, entre otros, o lq Unidod de Político
Regulotorio,

Al respecto, elTitulor de lo Unidqd en cito, medionte oficio lFTl22l lUPRl524/201ó de
fecho 12 de septiembre del presente oño, monifestó lo siguiente:

Al respecto hogo de conocimiento lo siguienfe:

Duronte lo lX Sesión Ordinorio del Pleno del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones celebrodo el 0ó de obril de 201ó, se oprobó el
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL INICIO DE IA CONSULTA PÚBLICA,
EN RELACIÓN CON LA EFECTIVIDAD EN TERMINOS DE COMPETENCIA DE
LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANIE EN Et
SECIOR DE IAS TELECOMUNICACIONES" mismo que se encuentro
relocionodo con lo evaluoción de las medidos impuestas ol ogente
económico preponderonte en elsector de los felecomunicaciones. Dicho
información fiene el corocter de público y puede ser consulfodo en lo
pógino de internef del lnstifuto Federol de Telecomunicociones medionte
lo siguiente liga elecfrónico:
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Asimismo, le hogo mención que lo Unidod de Polífico Reguloforio,
medionte oficios IFT/221 /UPR/232/201ó, IFT/221 /UPR/233/201ó,
IFT/221 /UPR/234/201ó y IFT/221 /UPR/235/201ó, fodos de fecho 04 de moyo
de 201ó, requirió olAgenfe Económico Preponderonfe en elsecfor de los
telecomunicociones (en lo sucesiyo AEP). diverso informoción con la
finolidod de ollegorse de elemenfos de onalisis en reloción con lo
efecfividod de los medidas en férminos de competencio que le fueron
impuestos y osí esfor en posibilidod de reolizor el onolisis sobre efecfividod
de /os medidas y los deferminociones sobre los posibles modificociones,
supresiones o odiciones de medidos osimétricos; todo ello, en el morco de
lo evoluación de los medidos impuestos ol AEP, En adición a lo onterior, lo
Unidod de Polífico Regulotorio, signó los oficios IFT/221/UPR/304/201ó,
tFT/221/UPR/305/20tó, tFT/221/UPR/30ó/201ó v IFT/221/UPR/307/201ó, fodos
de fecho 25 de moyo del 201ó, /os cuoles de iguol formo esfon
relocionodos con lo evaluoción bienol.

En este sentido, y con fundomenfo en Io dispuesfo en los artículos 100, I I l,
I ló y 129 de Io Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público (LGTAIP), I I3 frocción l, I l8 y 130 cuorto porrofo de lo Ley Federol
de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Público (LFTAIP), osí como los
lineomienfos Trigésimo ocfovo y Quincuogésimo sexfo de los Lineomienfos
Generoles en Maferio de Closificoción y Desclosificoción de lo
informoción, osí como poro eloboroción de versiones públicas en lo
sucesiyo informoción, osí como poro lo elaboroción de versiones públicas
en los sucesivo (Lineomientos Generoles) se remiten versión público los
oficios ontes mencionodos; ello obedece, o que contienen dafos
personoles que deben ser considerodos con corócfer de informoción
confidenciol, yo que hocen identificobles o diversos personos, siendo con
ello informoción privodo, que de revelorse, ofecfarío su infimidod y estor
en posibilidod de ser identificodas o idenfificobles.

De lo mismo monera y o efecfo de dor cumplimiento con lo estoblecido
en el ortículo 103, segundo pórrofo de lo LGTAIP y Il7 de lo LFTAIP. se
informo que los dofos personoles de los oficios que nos ocupon, son
confidenciales, y poro que los sujetos obligodos puedon otorgor occeso
o dicho informoción o un tercero disfinfo o su fitulor. deberon confor con
el consentimienfo de los poñculores titulares de lo informoción, lo onferior
de conformidod con el ortículo 120 primer pórrofo de lo LGTAIP en
correloción con el Trigésimo octovo y Cuodrogésimo ocfovo segundo
pórrofo de los Lineomientos Generoles. Slendo el coso que esto Unidod
Administrofivo no cuenta con lo outorizoción deltitulor de lo informoción
en comento, poro lo difusión de lo informoción, y por ende ésto cuento
con elcorócfer de confidencioly por ello ho sido fesfodo,

opoyo lo onterior, Io siguienfe tesis oisloda emitido por lo
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de Justicio de lo Noción:
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Époco: Décimo Epoco

Regisfro:2ffi233

lnstoncio: Primero Solo

nOo d7 Tesis: Aislodo

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

Libro V. Febrero de 2012. Tomo I

M ote rio(s) : C on stiht ci on o I

Iesisr lo, Vll/201 2 (l 0o.)

Pógino: 655

INFORMACIÓN CONPDENOAL, LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA

GUBERNAMENTAL),

Los ftocciones I y ll del segundo pórrofo del orlículo óo. de lo Constilución Politico de
los Estodos Unidos Mexiconos, estoblecen que el derecho de occeso o lo informoción
puede limiforse en virtud del interés público y de lo vido privodo y los dotos
personoles. Dichas frocciones solo enuncion los fines constifucionolmente vol¡dos o
legítimos poro estoblecer limitociones ol citodo derecho, sin emborgo, ombos
remiten o lo legisloción secundoria poro el desorrollo de los supuestos específicos que
en procedon los excepciones que buquen proteger los bienes consfilucionoles
enunciodos como límites ol derecho de occeso o lo informoción. Así, en
cumplimiento ol mondolo constifucionol. lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público Gubernomentol estoblece dos criterios bojo los cuoles lo
informoción podro closificorse y, con ello, limitor el occeso de los porticulqres o lo
mismo : el de ¡nformoción confidenciol y el de informoción reservodo, En lo que
respecto ol límite previsto en lo Constitución, referente o lo vido privodo y los dotos
personoles, el ortículo 18 de lo ley estobleció como criterio de closificqción el de
informoción confidenciol, el cuol res:fringe el occeso o lo informoción que contengo
dotos personoles que requieron del consenfimiento de los individuos poro su difusión,
distribución o comerciolizoción. Lo onterior tombién tiene un suslenlo constilucionol
en lo dispuesto en el segundo pórrofo del ortículo ló constitucionol, el cuol reconoce
que el derecho o lo protección de dotos personoles -osí como ol occeso,
rectificoción y conceloción de los mismos- debe ser futelodo por lo reglo generol,
solvo los cosos excepcionoles que se preveon en lo legisloción secundorio; osí como
en lo frocción V, del opoiodo C, del ortículo 20 constitucionol, que protege lo
identidod y dofos personoles de los víctimos y ofendidos que seon porte en
prccedim¡entos penoles.. Así pues, existe un derecho de occeso o lo informoción
público que rige como reglo generol, aunque limitodo, en formo tombién genérico,
por el derecho o lo protección de dotos personoles. Por lo onterior, el occeso público-
poro todos los personos independientes del interés que pudieron tener- o los dotos
personoles distíntos o los del propio solicitonte de información solo procede en cierfos
supuesloe reconocidos expresomenfe por los leyes respectivos, Adicionolmente, lo
ínformoción confidenciol puede dor lugor o Io closificqción de un documenfo en su
totolidod o de ciertos portes o posojes del mismo, pues puede dorse el con de un
documento público que solo en uno sección contengo dolos confidencioles. Por

y conforme o lo dispueslo en el orlículo 2l de lo ley, lo restricción de occeso o
confidenciol no es obsoluto, pues puede permitirse su difusión o

si se obtiene el consentimiento expreso de lo persono o que hogo
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lo informoción,
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Amporo en revisión ló8/2oll, Comisión Mexicono de Defenso y Protección de los
Derechos Humonos. A,C. y olro. 30 de noviembre de 201 1. Cinco votos. Ponenfe:
Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Jovier Mijongos y Gonzólez.

Ahoro bien, de conform¡dod con lo estoblecido en lo dispuesto por el
ortículo 133 de lo LGTAIP V l3ó de LFTAIP, esto Un¡dod Administrofivo, se
encuentro imposibilitodo poro afender lo solicitud que nos ocupo bojo lo
modolidod elegido por elporticulor, lo cuolcorresponde o "Entrego por
infernef en lo PNT", ello en rozón, de que lo informoción orribo señolada
contiene informoción confidenc¡ol, por ello, se hoce necesor¡o elaborar
versiones públicos, mismos que se ponen o disposición de todos las demós
modolidodes de enfrego que permite eldocumento y esfoblecidos en el
ortículo 124, frocción V de lo LGTAIP yl25 de lo LFTAIP, como son copios
simples y certificodos o reproducción en medios elecfrónicos, excepfo
verbol o consulfa direcfo, pora que puedo esfor en opfitud de elegir lo
que sea de su inferés o lo que mós le convengo,

A lo anterior, sirue de opoyo elcriferio 8/13 del enfonces lnstifuto Federol
de Acceso o lo lnformoción y Profección de Dafos (lFAl), hoy lnsfifufo
Nocionol de Transporencio, Acceso a lo lnformoción y Profección de
Dofos Personoles (INAD, el cuol estoblece:

"Cuondo existo impedimento justificodo de otender lo modolidod de entrego
elegido por el solicifonte, procede ofrecer todos los demós opciones previstos en lo
Ley. De conformidod con lo dispuesto en los orlículos 42 y 44 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, y 54 de su
Reglomento. lo entrego de lo informoción debe hocerse, en lo medido de lo posible,
en lo formo solícifodo por el inferesodo, solvo que existo un impedimento justificodo
para afenderlo, en cuyo coso, deberón exponerse los rozones por los cuoles no es
posible utilizor el medio de reproducción solicitodo. En este sentido, lo entrcgo de
informoción en uno modolidod distinfo o lo elegida por el pai¡cular solo procede, en
coso de que se acredite lo imposibilidod de otenderlo. Lo onterior, yo que si bien, los
sujetos obligodos deben pr¡vileg¡or, en todo momento, el derecho de occeso o lo
informoción, ello no implico que desvíen su objeto sustoncial en lo otención y tromite
de los solicitudes efectuodos bojo lo fi¿telo de dicho derecho. Así, cuondo se
justifique el impedimenfo, los sujetos obligodos deberón notificor ol por-ficulor lo
disposición de lo informoción en todos los modolidodes de entre que permito el
documenfo, toles como consulto directo, copios simples y certificodos, osí como lo
reproducción en cuolquier otro medio e indicorle, en su coso, los costos de
reproducción y envío, poro que puedo estor en optitud de elegk lo que seo de at
inlerés o lo que mós le convengo. En esfos cosos, /os sujefos obligodos deberón
intentor reducir, en todo momento, /os coslos de entrego de lo informoción y
gorontizor el debido equilibrio entre el legítimo derecho de occeso o lo informoción
y los posibilidodes moterioles de otorgor occeso o los documenlos.' (Énfosis oñodido)

Visto que Io que nos onfecede y todo vez que los multicitodos oficios
octualizon /os supuestos esfoblecidos en los ortículos Iló LGTAIP, ll3
fracción l, LFTAIP y Trigésimo octovo de los Lineomienfos Generales, se
sol¡c¡to otenfomente o usted. somefer o cons¡deroción de los miembros

'el Comité el cuol preside, lo oproboción de lo versión público de los
rclos que nos ocupon.
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No se omife mencionor que de conformidod con lo dispuesto por el
Criferio 5/13 del enfonces lFAl hoy lNAl, no procede lo modolidod de
consulfo direcfa de los mulficifodos escrifog en virtud de que lo
documentoción que contiene lo informoción solicitodo, como ya se
mencionó con onterioridod. confiene secclones closificodos como
confidencioles.

Por lo fonto, y uno vez que ese H. Comité opruebe los versiones públicos
onfes mencionodos, ofendiendo el principio de maximo publicidod y
disponibilidod de lo informoción y con fundomento en los ortículos I I l,
134, y I4l de Io LGTAIP. 108, 137 y 145 de lo LFTAIP, y Quincuogésimo sexfo
de los Lineomientos Generoles, se pone o disposición del solicitonfe en
disco compocto, previo pogo de derechos correspondienfe. en orchivo
elecfrónico, lo versión público de los oficios mencionodos en /os pónofos
tercero y cuorto del presenfe escrito, mismos que consfon de 43 foios
útiles, en los que se confienen I fojos fesfodos por fraforse de informoción
personol, como se monifestó onferiormente.

Ahoro bien, en otro orden de ideos y todo vez que lo SAI que nos ocupa,
verso sobre documentos que se hubieren generodo por cuolquier servidor
público del lnstifuto Federol de Telecomunicociones (lnstifufo) en reloción
delexpediente de evoluoción de impocto de los medidos osimétricos, se
informo que los documentos gue se hon generodo con posterioridod o los
oficios onfes mencionodos, guardon el corocter de informoción
reservodo, ello en férminos de lo dispuesto en los ortículos 104 v ll3
frocción Xl de lo LGTAIP y; lineomiento Trigésimo de los Lineomientos
Generoles.

Lo reservo de lo informoción, obedece o que dicho documenfoción son
porte infegronfe del procedimienfo odministrotivo seguido en formo de
juicio denominodo ^PRoGED\MIENTO DE REV|SIÓN BTANUAL EN IÉRMINOS
DE COMPETENCIA DE IAS MEDIDAS AUE FUEI?ON IMPUESTAS A AUENES
FUERON DECIARADOS 

'NTEGRANIES 
DEL AGENTE ECONÓMICO

PREPONDERANIE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES- en el cuol los
porles que interuienen en el mismo son: l) el lnsfituto Federol de
Telecomunicociones y 2) el Agente Económico Preponderonte;
procedimienfo odminisfrotivo seguido en formo de juicio que encuenfro
fundomenfo legol en lo esfoblecido en los medidos Septuogésimo del
Anexo l, Quincuogésimo Séptimo del Anexo 2 y Vigésimo Cuorfo del
ANEXO 3 dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE IA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERES

ECONÓMICO DEL QIJE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A,B. DE C,V,
TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C.V., TELÉFONOS DEt NOROESTE, S,A, DE

C.V, GRUPO CARSO, S.A,B, DE C,V., Y
S,A,B. DE C.V., COMO AGENTE

--

{fe
Ii.JSTIIU;O iEDERAL D!
TTLECOMUNICACIONES
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ECONÓMICO PREPONDERANTE EN Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE IAS MEDIDAS NECESAR/AS PARA EVITAR AUE SE AFECTE IA
COMPETENCIA Y lA LIBRE CONCURRENCIA." (sic) (en los sucesivo, lo
Resolución delAEP); orfículos 14, 15, ló, 28, 35, 3ó, 4ó, 50, 51, 52. 53, 54, 5ó
y 57 DE LA Ley Federol de Procedimienfo Administrotivo de aplicoción
supletorio o lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión en
férminos del ortículo ó frocción lV.

En rozón de lo onferior y todo vez que lo informoción solicifoda por el
requirente, es porte de un procedimiento adminisfrofivo seguido en formo
de juicio, el cuol fiene por objefo reolizor un diognóstico sobre lo
efecfividod de los medidos, los deferminociones sobre /os posibles
modificociones, supresiones o odiciones o Io reguloción osimétrico;
pueden llegor o interrumpir, menoscobor o inhibir el diseño, negocioción
e implemenfoción del objeto moferio del procedimienfo y que no ho
cousodo estodo; su divulgoción podrío cousor un serio perjuicio fonfo a
los sujefos obligodos, osí como, alAgente Económico Preponderonfe, en
rozón de que se entorpecerío y comprometerío lo fomo de decisiones del
órgono colegiodo recfor dellnsfifufo, ya que ésfe, serío sujeto de posibles
presiones o ocfuaciones de índole polífico, mediótico y económico por
porte de los ocfores ojenos ol lnsfituto, que sin conocimienfo de lo
deferminoción definitivo del lnstifuto, pudieron inicior esfrofegios
comercioles gue ofecten el mercodo.

Asimismo, dicho reserva obedece o que lo informoción confenido en el
procedimienfo, odvierte occiones y decisiones que /os portes
implementorón, como porte de su estrotegio procesol, o fin de ocredifor
sus pretensiones, por lo que de divulgorse dicho informoción cousor'n
perjuicio a cuolquiera de los portes involucrodos. En razón de lo onterior,
lo informoción debe permonecer en secrecío en tonfo no couse estodo
lo resolución definitivo que determine eldiognóstico relocionodo sobre lo
efecfividod de las medidos y los deferminociones sobre las posibles
modificaciones, supresiones o odiciones de medidos osimétricos
impuesfos ol AEP, que en su momenfo determine el móximo órgono
colegiodo del lnstifuto Federol de Telecomunicociones.

Atendiendo o lo onterior, ol troforse de un procedimiento odminisfrofivo
seguido en formo de juicio que no ho cousodo estodo, lo informoción
debe clasificorse como reservodo, de conformidod con el ortículo l13,
frocción Xlde lo LGTAIP, elcuolesfoblece lo siguiente:

Como informoción reservodo podró closificorse oquello cuyo

0:i7=-
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XL Vulnere lo conducción de los Expedientes judicioles o de los proced¡mientos
odminislrotivos seguidos en formo de juicio, en tonto que hoyon cousodo estodo:

I t'

Atendiendo o lo onfer¡or, lo informoción de todos y coda uno de los
documenfos, octuoc¡ones y diligencias, gue se hon generado con
posterioridod o los oficios mencionodos en el porrofo tercero del presenfe
oficio, guordon el corócfer de informoción RESERVADA por un periodo de
2 (dos) oños, en férminos de lo dispuesfo en los ortículos 104, I l3 frocción
Xl y Il4 de la LGTAIP y Lineomienfo Trigésimo de los Lineomienfos
Generoles, fodo vez resulfo evidenfe que divulgor lo informoción relofivo
o lo evoluoción bienol de los medidos represenfo un riesgo real,
demosfrable e identificoble de perjuicio significofivo olinterés público, yo
que se podríon ofecfor los condiciones en los que se presfon los seruicios
públicos de interés generolcomo son /os servicios de telecomunicociones.
Asimismo, quedo de monifiesto que el riesgo de perjuicio que supondrío
lo divulgoción de lo informoción relofivo olprocedimienfo odministrotivo
seguido en formo de juicio relocionodo con lo evoluoción bienol de los
medidos.

.., " (sic)

Derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte de lo Unidod
de Politico Regulotorio, se desprenden los siguientes cuestiones:

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod en cuestión
referentes o diversos oficios, el ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP, señolo
que los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un
costo, procederó unc¡ vez que se ocredite el pogo respectivo, De esto monero, o
portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0 díos hóbiles, de
conformidod con el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público o efecto de que se genere lo versión público correspondiente,
y consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego, por ello, cobe ocloror que los versiones
en cito no son moterlo de lo presente octuoclón.

Ahoro bien, los documentos que se hubieren generodo o portir de lo emisión de los
oficios citodos por lo Unidod de Político Regulotorio, poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, tienen el corócter de informoción reservodo, ol octuolizorse
lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Xl del ortículo I l3 de lo LGTAIP
y I 

.|0, 
frocción Xl de lo LFTAIP en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto,

ésimo de los Lineomientos, es decir, dichos
dimiento odministrotivo seguido en formo

-4>
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de juicio, el cuol, no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS QUE FUERON
IMPUESTAS A QU/ENES FUERON DECLARADOS /NTEGRANIFS DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANIE EN Et SECTOR DE TELECOMUNICACIONFS, "

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerolTrigésimo de los
Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción por porte
de lo Unidod en cuestión, se desprende lo siguiente:

. Los portes involucrodos dentro del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio de referencio son: el Instituto Federolde Telecomunicociones
y el AEP en el sector de telecomunicociones conformodo por: AMÉRlCn
MÓVIL S.A,B, DE C.V,, TELÉFoNoS DE MEXICo, S,A.B, DE C.V., TELÉFoNoS DEL
NOROESTE, S,A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S,A.B, DE C.V., GRUPO CARSO,
S.A.B. DE C.V,, Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S,A,B, DE C,V.

Dicho procedimiento odministrotivo se desohogo en términos de lo LFPA de
oplicoción supletorio o lo LFTyR en términos del ortículo ó frocción lV,

El procedimiento en cuestión tiene por objeto evoluor lo efeciividod de los
medidos y determinociones sobre los posibles¡odificociones, supresiones o
odiciones de lo reguloción osimétrico impuestos olAEP.

En este orden de ideos, se troto de un procedimiento odministrotivo seguido
en formo de juicio que se encuentro en trómite, en elque lo outoridod emite
uno decisión en reloción ol procedimiento descrito,

Es evidente que lo informoción solicitodo se refiere o octuociones,
diligencios y/o constoncios propios del procedimiento de referencio,

A fin de estoblecer el fondo de lo pruebo del doño, lo divulgoción de lo
informoción del expediente en cuestión, podrío ocosionor que se generen
opiniones y colificociones distintos o los gue en su momento emito el Pleno
de este Instituto, yo que éste, serÍo sujeto de posibles presiones o octuociones
de índole polÍtico, mediótico y económico por porte de los octores ojenos ol
mismo,

. Adicionolo lo onterior, lo divulgoción de lo informoción cousorío un perjuicio
yo que se podríon ofector los condiciones en los que se preston losyo que se poonon olecTor los conorcrones en los que se preslon los
s públicos de interés generol como son los servicios de

7
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telecomunicociones, osÍ mismo. Lo onterior, en términos de lo estoblecido en
lo frocción ll del orfículo 104 de lo LGTAIP.

En virlud de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo considero que se
octuolizo lo hipótesis normotivo invocodo por lo Unidod de Político Regulotorio,

De esto monero, se confirmo lo closificoción como reservodo por el periodo de 2
oños de lo documentoción que se ho generodo poro evoluor el impocto de los
medidos osimétricos, que formo porte del procedimiento odministrotivo seguido en
formo de juicio, el cuol no ho cousodo estodo, denominodo: "PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN BIANUAL EN TÉRMINOS DE COMPETENCIA DE LAS MEDIDAS AUE FUERON

IMPUESTAS A QU/ENES FUERON DECIARADOS /NIEGRANIES DEL AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERAIVTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES,'' LO

onterior, con fundomento en lo frocción ll delortículo ó5 de lo LFTAIP.

DIRECTOR DE ACCESO A LA INFORMACION,
OBUGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO

PRESIDENTE SUPI.INTE

ARGAS
rrurncrÓ¡r

COMO SUPI.TNTE DEL

DIRECTOR GENERAL DE

INSTRUMENTACIÓN
MIEMBRO DEL COMIE

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
(ASESOR DE PRESIDENCTA)

MIEMBRO DEL COMIE

EL COMIE DE TRANSPARENCIA

óó de óó


	Marcadores de estructura
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure


